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PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Quinrc céntimos por cada palabra. Al origina) 

acompañará un sello móvil de UNA peseta por cada 
inserción.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de esté.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador. por oficio; exceptuándose, según está preve
nido, las del Excmo. Sr. Capitán general de la Región.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago lo- demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
origina], los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta ee la Im
prenta del Hospicio.

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
^^T^pERIÓD|C0 se pUBLICA todos LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

'Ic'AfrñT C*'- Ia 1>en*nsula, islas adyacentes, Canarias y 
J'Rn é Prnninl.,*. .s.UJCtos a la legislación peninsular, a los veinte

LasClVíU . '' *l0n' 8* cn cl*as 110 sc dispusiese otra cosa. (Có-

?*atroOa^n®ia desde ^ül,lerno son obligatorias para la capital
•Lev b,llas dcsnnne qUe sc Pu*>lican oficialmente en ella, y desde

6 3 de m.vL ''i"’1 I®8 demás pueblos de la misma provincia.
I ---------- "ovtembre de 1887).

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en 
el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del si
guiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsa- 
bihdad. de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final d» cada sem'estrc.
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^SEc c io n  pr ime r a  

de agr icul t ur a, 
NDüst r ia y comer cio

. be.S(re . DECRETO 
del régimen republicano, 

viq. .'acl®n constante del Gobierno reorgani- 
r^i ’ ihspÍrad- l.>n(>lnica de España sobre bases nuevas 
cn? eshí.'.Li11 u.n Principio de equidad, fomenta- 
cir ?cl País Ua /^ni-dádo aquellas producciones típi- 

k r*Ue asiVii Cu.a^e.s PnedU sin exageración de- 
ún he..] 1 • edihcio de la riqueza nacional.

de , '''discutible que, en 1a modalidad 
kih e| innd-'i'." ?lra ec°nqmia, constituye la agricul- 
i.lj^, ll‘|Ue en 'ienV) sistema, apoyándose princi- 

fruX'Uvos qué, como la vid, el 
bs'1 Para 1-, ''rs y °tros, constituyen materia indi- 
ínu '^Uctus Cx,?ortación, tanto por la cal’dad de 
tici,l Slnia cu " " 1<)na*es, como por la cantidad abun- 

j'1"1- son producidos. No podrá consi-
M ^ióii." [..f'1' a nuestra economía mientras que la 

Ün,' "'dvos n- /.nsll,rmación y consumo de los gran- 
^¡^'i'iTiiv,',1' "/na,es permanezcan cn el estadocaó- 
'lUc ^nduse i;V desarticulado en que vinieron des- 
rsta?si Podri* mC1 ^a. sufriendo un apartamiento

° -v un ./•1I‘darse de abandono por j.arte del 
Sc rJ's liainar - “^^nto individualista que bien po- 

U" 'ere. ’ ' a,tarquía, por lo que a los prociúctores 
th] Pn (¡e ,

oi-?,1/'^.'1 est°s defectos y orientar hacia 
í1'1'. (.'l: iibránaa¡1lC0* -v racional nuestra economía : 
L| Rp.a del abandono y desarticulación 

Pudica a1.*' V^nia Padeciendo, el Gobi« rno dc 
" espues de. reunir y escuchar las pre 

tensiones de todos los sectores interesados en cada 
iníportáate rama de la producción agrícola, se pro
pone trabar los intereses, organizarlos sucesivamen
te, fundirlos en estrecha colaboración con el Minis
terio de Agricultura, Industria y Comercio; esta
blecer. en fin, 1a debida compenetración del Estado 
con la Nación, y de los sectores afines de la Nación 
entre si. de modo que el Estado sea una viva realidad 
nacional y que la Nación se sienta a sí misma colabo
radora e inspiradora, en todo momento, dfe la obra del 
Estado.

Una dc las producciones que de más antiguo venía 
pidiendo este nuevo sistema de política económica 
era la vitivinicultura, con todas las industrias e in
tereses que tienen en ella su origen y fundamento. 
Por tratarse de un cultivo colonizador por excelen
cia. democrático y nacional., precisaba que los Po
deres públicos atendieran a remediar las crisis perió
dicas que esta producción venia padeciendU, con gran 
trastorno de los sectores humildes y laboriosos del 
campo, a cuya perseverancia e incansable afán se 
debe la creación de tan importante vena de riqueza 
patria. Debíanse estas crisis a diversas razones: al 
carácter aleatorio dh la demanda de caldos, según la 
abundancia o escasez de las cosechas en otros países 
vinícolas, a la desorganización del consumo interior, 
a la impureza y descalificación de los productos en 
ei comercio por falta de una ispección rigurosa, al 
régimen de impuestos municipales y provinciales, a 
la taita de espíritu colectivista dt nuestros producto
res, etc., etc. Propósito es del presente Estatuto y de 
sus disposiciones complementarias atender y en lo 
posible remediar estos males, fijando claramente la 
naturaleza y nombre de los diferentes vinos y bebi
das alcohólicas, prácticas permitidas y prohibidas en 
su producción y crianza, y garantías de que su pureza 
no ha de alterarse en descrédito del producto, al cir 
cular en el comercio; defendiendo las denominacio-
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nes de origen, ya umversalmente acreditadas, contra 
toda usurpación de fuera o dentro del país; repn- 
niiendo enérgicamente los .íraudtes; racionalizando 
las nuevas plantaciones posibles, de suerte que no 
vengan a gravar con una desmesurada concurrencia 
de caldos la crisis actual de la vinicultura; amplian
do las enseñanzas y servicios enológicos del Estado, 
de modo que contribuyan a mejorar la calidad de los 
productos y la aptitud de los productores; estimu
lando la organización corporativa de los sectores inte
resados en' las diferentes actividades e industrias de 
la vitivinicultura, y estableciendo un sistema de co
laboración y enlace de aquéllos con los organismos 
del Estado, por medio dél Instituto Nacional del Vi
no, cuya necesidad se hacía sentir desde mucho 
tiempo en España, sin que ios Poderes públicos 
acertaran a recogerla y formalizarla. . ,

Basten otros aspectos importantísimos, ele directa 
re|)ercusión en la economía de la vitivinicultnra, que 
necesitan ser estudiados y resueltos de modo que com
pleten la obra de qué es base y principio el pre
sente Estatuto <?el vino: tales son el régimen de al
coholes, de importaciones, admisiones temporales, re
importaciones, impuestos, etc., etc. Pero la compleji
dad de estos problemas, que al afectar a diferentes 
Departamentos de la AdiuinLstración, si hubieran de 
estudiarse y resolverse todos a una, retrasarían la 
publicación de este Estatuto, muchos de cuyos precep
tos es preciso implantar antes de que sea recogida la 
])róxima cosecha, y el hecho, por otra parte, de que 
abarcan materias de competencia exclusiva cé las Cor
tes y, por tanto, impropias de una disposición publi
cada por Decreto, han determinado que el Gobierno 
de la República^ disponga cuanto en el presenté Esta
tuto se preceptúa para organizar la vitivinicultura, 
circulación } consumo de sus productos, sin perjui
cio de com'pletar en su día la presente disposición, 
con aquellas leyes de régimen fiscal que el Gobierno 
y las Cortes e-timen pertinentes para la definitiva 
íegulación y defensa de tan importante sector de la 
economía española,

En consideración a lo expuesto, el Presidente de 
la República, a propuesta del Ministro de Agricultu
ra, Industria y Comercio y de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, decreta:

TITULO PRIMERO

Producción y Mercado interior. •

CAPITULO PRIMERO

Definiciones.

Artículo l.° Se dará el nombre (Je vino única
mente al líquido resultante de la fermentación alcohó
lica total o parcial del zumo de las uvas frescas, sin 
adición de ninguna substancia ni práctica de otras 
manipulaciones que las especificadas como permitidas 
en otros artículos de esta disposición.

Artículo 2.° Se,denominarán: - ,
a) / "inos corrientes, los elaborados según la defi

nición del artículo anterior, sin hacer uso de subs
tancias o manipulaciones empleadas para los vinos 
espetiales. cualquiera que sea su graduación, siem- 
]>re que sea natural.. ' • ,,
. b) Chacolí, el vino obtenido de la fermentación 
alcohólica del zumo dé las uvas que por causan meteo
rológicas no maduren normalmente.

c) Vinos generosos, secos o dulces, aquellos vinos 
especiales de mayor graduación alcohólica que los 

corrientes, añejados o elaborados con sus n"1111*1, 
culiares. . ..nhídrid0

d) rinos csfitinosos. los que contienen • 
carbónico producido en el seno de los vinos f 
segunda fermentación alcohólica en envase < 
ya sea espontánea o producida por el método 1 
de estas elaboraciones o sus variantes. a-a(lc

e) Vinos gasificados, aquellos a los -Ti-' ‘ |(,s 
anlu' lridt carbónico después de haber sido-el9 • 
definitivamente. e ha'

f) Vinos quinados o medicinales, aquel y 
yan recibido la adición correspondiente de q |e, 
otras substancias medicinales autorfzadas p° ■ 
yes. .. • -. fie al'

g) .Mislela. el vino resultante de la a<''^'"^..^eiitc 
cohol al mosto de uva sin fermentar o liy ’ |i0 5c 
fermentado, en cantidad suficiente para q1'1 
produzca o se contenga la fermentación de 
sin adición de ninguna otra substancia. )rCn-

h)‘ Mosto, e! líquido resultante del l'”sa' si’ 
sadq de las uvas frescas en tanto no haya emp1- 
fermentación natural. Se denominará niosi1^ < / ^ete. 
cuando su fermentación haya sido impe' *" ‘litorizad° 
nida por un procedimiento físico o químico a 
por la ley y en el que esté excluido el alc'^i" g.r¡i'

i) . Mosto concentrado, el puro de uva 11<‘. <k* 
dnación, obtenido por procedimientos in(lll:' 
evaporación o de congelación sin sensible ca ‘ 
ción de su azúcar. ■ , rest1*'

j) Arrope, mostillo o calabre, el P1"1" a fue' 
(ante de concentrar los mostos naturales de 
’o directo y aun al bañomaria, aun cuando ^ ,ira|]ie' 
último medio se origine sensiblemente a / 
lización del azúcar. nido I11'

k) Color y fantoniina, el mosto con(' 
cualquier procedí miento por el que se haya . 
la caramelización del azúcar. ferme,lth'

1) Vinagre, el liquido resultante de la 
ción acética del vino, del alcohol vínico o ' jjjfo |L 
productos, con un mínimo de 40 grados p 
áciáb acético cristalizable. -ido 0 ||lil 

m) Piqueta, el líquido resultante del .a\, 
ceración de tos orujos de uva, frescos o i > " ' . ¡jy o 

Artículo 3." Se entenderá por -vermul 
cuya preparación entre el vino, o éste y la cab^? 
’a proporción del 75 por 100 cuando menos. d 
(í'o o natural, con adición de azúcar o d' d1 
uva concentrado y extracto o aroma obtei 
versas plantas aromáticas. . fllya c'

Cualquier otra bebidh de, uso análogo 
boración no corresponda a la indicada ' cU 
tículo no podrá denominarse vermut, ent 
grtqx) de los llamados aperitivos. . ordk’vio 

Artículo 4.° Se entenderá por a Ico jíqu'1, 
o eíítico el producto de 1a destilación 'ó ^erni‘ 
cualquiera que haya sufrido previamente - I 
tación alcohólica. , . • d? ’L

El régimen de alcoholes, que sera 0 .'^attito. U 
disposición complementaria del presente cpff • 
terminará la clasificación y denominacn'1' ^j, 
ponda a los diversos alcoholes ordinario^ te'

Artículo 5.° Se llamarán aguardicn11 -'^jón aV,,- 
tíos generales y sin perjuicio de su ^^''i^tos 
celaría en simples y compuestos, los VT ^do 
nidos por la destilación directa de u" 
quiera que baya sufrid'o previamente la ' ]a5 a f, 
alcohólica y que no exceda de 80 gra* 
das de alcohol etílico con agua en ( n' tjzados' 
dones, en presencia del anís o no. aronbl ^rd¡ii‘lí 
endulzados o no, con sacarosa o a-zu1 " cgr .p 
Coloreado o no con caramelo puro de a - a|Coli

Xiiiculoó/’ Se- denominarán licores - 
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r J'nados a la alimentación, aromatizados por mace- 
t.iiln.'n o destilación en presencia dé diversas .subs- 
alfoM fetales o preparados por la adición a dichos 
Q ''"des de esencias, en presencia de alcohol o agua 
end cniPleo combinado de estos procedimientos; 
„ o no por medio del azúcar, glucosa de uva 

A'*; y coloreados o no con substancias inofensivas. 
a].[.1 líenlo 7." Todos los productos definidos en'los 
can(U.Ol1 ^teriorés, así como los productores, fabri- 
ini 's' Cünierciantes y vendedores o detallistas de los 

puedan sujetos a la presente disposición, tan- 
uso Primeras materias como para el 

11 "mentó de cuanto en la misma se ordena.

CAPITWIjO II

^rátticas jiennitidas y prohibidas,

Cria'ii-1-1 "I0 l‘l elaboración, conservación y
das .^'l l0, l.os vinos, mostos y mistelas y d'emás lK‘bi- 

" lí^'-cas definidas en la presenté disposición, 
c¡oiip.únicamente las prácticas de opera-

1 । ' ilición de las substancias siguientes:
s'y c-. me?cla ‘ledos vinos de todas clases entre 

2;, la mostos de uva concentrados o no.
^uícd - "'1 lne^la de l°s vinos secos, con el fin de 
’Uosb^ i 'ls’ con °tros vinos generosos, mistelas y 

3 „ s de uva concentrados o no.
COngelación de los vinos para su concen-

'limie] *'a VOncentración de los mostos por un jirocc- 
5,<> ? CU3lquiera de los autorizados.

"lient, Pas^urización, el filtrado, trasiego y trata- 
^lióni^11' e* a're‘ Oxigenó gaseoso puro o-anhídrido' 

6." L’i' , .
' dejamiento por un procedimiento físico. 

7 ! ‘y3 que sea.
^sij, ta| /a l '3r,ficación con materias consagradas por el 
^'' cnl-i ?in10 albúmina, leche, caseína pura, gelati- 

‘Cbrij;' 1 ' ' Pescadd, tierra de iniusorios y tierra de
" Cl,ndiciones que no dejen al emplearlas 

l|" sabores o aromas ext;años a los vinos y 
’^^'obi-11.1 scr Vehículos de accidentes por infección 
lirk'-ii .‘"^.S'a^uiuosa o prodúcir intoxicaciones de 

PaP’logicoo pútrido.
’^ro ;m: 1 "'pleo de tanino al alcohol, carbón puro o 
11 ja como decolorantes, y del aceite de oliva 
'"'"ail,, '"".‘le mostaza hervida, para corregir deter- 

,'J<. ^m'iectos de los vinos.
o1" ’'(" ti' l ^‘l'0 (sal común), hasta el má- 
*' vin0 jl ' e un gramo por litro, salvo el caso en que 

■l . Pu jc c ']'." naturalmente más cantidad, debida a 
ion, 1 "cía y previa la correspondiente comproba-

'''i <k- .,^.'1 Acidificación pof medio del tartrato neu- 
a' ^ar')0úato de cal o carbonato de potasa, 

* "te Pufos, de los vir.os, con una acidez fija 
11. p'| , , !

11 kram/ dci,lo cítrico pinto, a la dosis máxima de 
12. j j P°r litro.
l.-k ^3fluras cultivadas, seleccionadas o no. 
Lp caramelo de mosto para dar coloración.-I ari/L. . 1 • _s 'l/,(l|' tártrico, solamente en los vinos o 

Usos' ''Eficiente acidbz fija, vero nunca para
]- ‘ 0. pj ,
.'i'1 ión fie],l"ll¡,.'r',lo sulfuroso prorédentc de la com- 
(L, lrLsa lzi,li<‘ o mechas azufradas, de soluciones 
Cü ' ‘í Presir, , ,netal>isuHito de potasa, gaseoso o liqui- 
Ct?1'' ad ip"'lanto en los mostos como en los vinos de 

'lsumo con tal de que al ser entregados al
' COnte^gan más de 450 miligramos de anhí

drido sulfuroso total por litro, de los cuales, 100 
como máximo, podrá ser en estado libre, admitién
dose un límite de 10 por 100 de tolerancia.

Los sulfatas alcalinos distintos del metabisulfito de 
potasa sólo se podrán usar para lavados y desinfección 
de locales, vasijas, etc.

16. El benzoato de sosa como antifermento, en 
las proporciones autorizadas por las leyes, pero sólo 
para los países que lo exijan concretamente.

17. El encabezamiento con los alcoholes autoriza
dos por la legislación vigente, bien entendido que en 
los vinos comunes o de pasto, dicho encabezamiento 
sólo pod'rá ser hasta el máximo de dos grados sobre la 
riqueza alcohólica mediíi natural de la comarca corres
pondiente.

18. El desufitado, por un procedimiento físico 
cualquiera.

19. El fosfatado, con fosfato de cal exento de clo
ruro o con fosfato amónico cristalizado puro o gli- 
cerofosfato amónico puro, en la cantidad1 necesaria 
para asegurar el desarrollo de las levaduras.

20. El sulfato de cal, en cantidad tal que el vino 
elaborado no contenga más de dos gramos pot litro de 
sulfatas, calculado en sulfato potásico, a excepción de 
los vinos generosos, secos o dulces, añejos naturales, 
para los cuales la cantidad de sultato podrá elevarse 
hasta el grado necesario que su ouena conservación 
requiera. •

21. El empleo de uvas más o menos asoleadas en 
ia elaboración de vinos generosos especiales.

22. La adiición de jarabe de azúcar en los vinos 
generosos pálidos secos, para darles el abocado qtie el 
mercado exige, a condición de no pasar de 50 gramos 
de azúcar por litro de vino emplear azúcar de caña 
o de remolacha. En los vinos espumosos se empleará 
el azúcar en la proporción que requiera el llamado licor 
do exjredición.

Articulo 9.” Toda substancia u operación no espe
cificada en el articulo anterior será consideradla ilícita 
y castigado su empleo o práctica', prohibiéndose de un 
modo especial las siguientes:

1. La adición de agua al mosto o vino, en la forma 
que fuere y aun cuando el fraudé fuese conocido del 
comprador o consumidor.

2. El empleo de materias colorantes de cualquier 
clase, excepto en los licores.

3. El empleo de ácido sulf úrico y demás ácidos mi
nerales o substancias ácid'as no autorizadas ex]>resa- 
mente. • .

4. El empico de azúcar o glucosa de toda proce
dencia. salvo las excepciones hechas en el artículo an
terior y siguientes.

5. El empleo de antisépticos, ant i fermentos, sales, 
esencias, savias, éteres o aromas y similares de toda 
clase o procedencias.

6. El empleo de jarabes, jugos o arropes que no 
proecd’an de la uva.

7. I .a tenencia en las bodegas, almacenes o domi 
cilios de los cosecheros, criadores, comerciantes y ex
portadores de vinos, de azúcares, jarabes, arropes de 
higos, melazas y, en general, de cualquiera d'e las 
substancias no autorizadas en el artículo anterior para 
emplear en los vinos. ]>a existencia de más de 300 ki
los de azúcar deberá declararse previamente, así como 
el uso a que se destine, llevando como demostración 
del mismo la oportuna cuenta corriente.

8. La tenencia de ácido sulfúrico en las bodegas, 
almacenes, despachos de vinos al por mayor \ al por 
m( ñor, en cualquier cantidad que sea. excepto en aque
llos establecimientos que, debidamente autorizados, se 
dedi(|uen simultáneamente a la venta de ambos pro
ductos.
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9. El tratamiento curativo de cualquier enferme
dad que no pueda ser curada o corregida mediante 
el empleo de las substancias y en las cantidades auto
rizadas en los artículos anteriores de esta disposición.

10. En los licores únicamente se autoriza: la pre
sencia del cinc y la del cobre, siempre que no exceda 
de cuatro centigramos por litro; la de ácido cianhídri
co. siempre que su totalidad libre y combinado no ex
ceda de 40 miligramos por litro; el empleo de coloran
tes inofensivos, y en los alcoholes y aguardientes se 
tolerará un máximo global de impurezas normal de 
1.5 por litro, según el métocfo Ross, entre las que el 
furfurol no podrá exceder de dos centigramos por li
tro, y no podrán contener más de cinco centigramos 
]>or litro de alcohol metílico.

11. No podrá fabricarse, anunciarse ni ciricular 
comercialmente ningún producto o mezcla para usos 
enológicos, que no lleve claramente especificad'o en el 
envase su composición cuantitativa.

12. Se considerarán como fraudulentas todas las 
o].oraciones o prácticas que tengan por objeto modjli- 
car el estado natural de los vinos y bebidas alcohóli
cas para disimular la alteración o el engaño sobre sus 
cualidaó'es esenciales o carecterísticas.

13. Los vinos y bebidas alcohólicas que no tengan 
una composición adecuada a la que imponen lo& ar
tículos de esta disposición, se consideraran adulterados 
o fraudulentos, incurriendo los responsables de ello en 
las ])enalidades correspondientes de todo orden.

Articulo 10. En la elaboración y crianza de los 
vinos destinados a la exportación, se tolerarán las 
prácticas indispensables para el cumplimiento de la 
leyes y satisfacción de las exigencias y tolerancias de 
las naciones a que se destinen, previa autorización de 
l’a Dirección general de Agricultura, la cual podrá 
inspeccionar en todo momento, por medio de los ser
vicios enológicos. dichas prácticas, y expedirá los 
certificados de análisis para la exportación.

Los Sindicatos oficiales de criadores-ex].orladores 
de vinos, en el desempeño de sus funciones ins])ecto- 
ras., deberán velar por el cumplimiento de las ins
trucciones que al efecto dicte la Dirección general de 
Agricultura.

Asimismo se autorrzarán los productos y trata
mientos que aconseje en lo sucesivo la ciencia enoló- 
gica, previa autorización específica del Ministerio de 
Agricultura, Industria y Comercio, a propuesta de la 
Sección Técnica Enológica del Servicio central de Re
presión de fraudes.

t APITlTLO III

Hstndíslicas y circuladón.

Artículo 11. Todos los cosecheros de uva, sean 
propiearios, aparceros o arrendatarios; todos los Sin
dicatos. Sociedades, entidades o particulares, dedica
dos a la elaboración o comercio e vinos, mistelas, 
mosto de uva, vinagre u otros productos derivados 
de la uva, así como los que compren uva fresca pisa
da o de cuelga vinificable, quedan obligados a presen
tar durante el mes de noviembre de cada año, en el 
Ayuntamiento en cuyo término municipal realicen su 
negocio o han verificado la elaboración, una declara
ción suscrita por triplicado, con arreglo al mod'fto 
número 1 que va como apéndice de esta disposición, 
por cada una de las bodegas o establecimientos que 
posean, de las cantidades en litros del vino .o de los 
otros productos que hayan elaborado, clase y gradua
ción de los mismos, así como de las existencias de 
cada uno de ellos que procedentes de cosechas ante
riores posean en la fecha indicada.

De las tres copias de la expresada declaración. 
será devuelta al declarante, con el sello de la ca.(1l. 
como garantía; otra será archivada en el Ayutúami 
to, y la tercera se remitirá al Servicio Agronon 
provincial. " , , 1^1

Las declaraciones de cosechas y existencias p0( 
ser firmadas por el interesado, su representante 
ministrador, colono o aparcero, y cuando no sepa , 
pueda escribir,, por un individuo de su familia < 
vecino, a su nombre y ruego. , , ia<

Artículo 12. Los Ayuntamientos deberán (lar^ 
mayores facilidades a los viticultores y e1.a ^r^Ldo- 
para el cumplimiento de esta disposición, lacli I, ‘ c¡0' 
les los impresos necesarios para hacer las det ■*y 
nes, que en ningún caso ])odrán cobrar a nía)'1 re. 
ció que el de coste. También están obliga'lH.b 
cordar, por medio de- bandos, a los productores e| 
lloradores, en el mes de noviembre de cada a ■ 
cumplimiento dé esta obligación, e invitarles 
presénten las correspondientes declaraciones ‘le
chas y existencias. . . , . de

J£n los diez primeros días del mes de ‘^‘‘'’.’.j.^jóii 
cada año. los Ayuntamientos formularán una i‘ or, 
de las declaraciones presentadas, uumeradas 
den que fueron recibidas, que remitirán al • . de 
Agrnómico provincial, aconqiañaiuió un eje1?1 .¡ollaii- 
cada una de las citadas declaraciones que se relac

Articulo 13. Los Servicios Agronómicos P 
ciales remitirán antes del 1.° de enero de c'1' jaCjói' 
a la Dirección general de Agricultura, una (]C 
de los pueblos de su provincia, con el nimu C1 
declaraciones por los productos especificados 
articulo 11. cantidad y clase de cada uno r0L.r 
graduación inedia y existencias de los mismos. I 
dentes de campañas anteriores. . jtuP1,

Aitículo 14. La Dirección general de An1^ |a re' 
dentro del mes de enero de cada año. P^bh^'^ovin' 
lación de cosechas y existencias por regiones. 
cías y pueblos, con las características de los l”'’ ^,¡1' 
obtenidos, y remitirá extractos para que se-*' -í 
cados en la Gaceta de Madrid y boletines . 
de las provincias. . .•/)n ni1.1'

Artículo 15. No podrá ponerse en circulat'^ ^fi- 
guna partida de vinos ni de los demás prodtu ^j^la' 
vados de la uva <|tie preveniente no haya sl( 
rada. . niij'

Articulo 16. Todos los vendedores de x 
telas, mostos, vinagres y otros productos de' 
¡a uva, ya sean productores, comerciantes “ 
exportadores, deberán extender por cada pa 
vino o de los demás productos que vendan ''^Jal 11 
en circulación, la correspondiente factura cul’();. noi'1' 
documento, en el que expresarán claramente. ^^ri0, 
bres y domicilios del expedidor y del 
cantidad en litros, clase, graduación o gn*1 
y uso a que se destinan (consumo interior, cxi^ ^ped1, 
o destilación), que habrán dé ir firmadas p1»1 
dor o su representante, apoderado adminn’"' 
lono o aparcero, y cuando no sepa o no pueda ^^11 
por un individuo dé su familia o un vecino, 
bre y ruego, poniendo después de la fecha - ( 
ma: “Al solo efecto dél cumplimiento de 
\ "inos”. • ?)SeC4

Dicha factura comercial (modelo númcH' p0(ld 
tenderá por triplicado: un ejemplar quedaia 
del remitente, otro se remitirá al destínala’ esl'‘ 
procedimiento más rápido, y cuando se 1ra 
(liciones por ferrocarril o vía marítima, se a^ 
tá. como ya es práctica comercial, el talou 
canil o conocimiento de embarque: y eP1-^ 
1 émitira mensualmente al Servicio Agro11*' cerVÍcl 
vincial, directamente o por conducto de los
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^°n' confirmadas por medios técnicos y por las auto- 
ades competentes.
c) Las piquetas obtenidas por los productores

0 ^oradores ..............................
Los vinos con graduación alcohólica inferior 

' "dio grados, aun cuando reúnan las demás condi- 
?es de potabilidad.
1, Los vinos procedentes del prensado de las he- 

es de vino.
¿1 Adiculo 66. Queda prohibida la mezcla de vinos 
|)( ",..n?a'ts con otros vinos sanos, en cualquier pro- 

que fuese, siendo consideradas como fraudu- 
as estas manipulaciones. _

CAPITULO IX

' Régimen para, nuevas planlaenmcs.

11‘culo 67. Se prohibe hacer nuevas plantacio- 
('nV-<? v’ñedos con destino a la elaboración de vinos, 
Vo 'vr.ras uo dedicadas con anterioridad a este culti- 
otr sa*v° en los casos que no sean susceptibles de 
]()srl exl)lotación remuneradora, previo dictamen de 
din,, erv,cios Agronómicos provinciales correspon- 

L|'tes.
lUe'08 a<rtuales propietarios o cultivadores de vides 
h,-h-1)or invasión filoxérica u otras causas pierdan o 
víis'r1 ^dido las que poseen, podrán dedicar nue- 
ci;i] 'erras a-esta explotación, en extensión superfi- 
bién''Ue 110 PXce(la a las desaparecidas, así como iam- 
act,. ílumentar hasta un 10 por 100 las extensiones 

Ja*es dentro de cada termino municipal.
nate lcui° 68- De un modo expreso queda termi- 

'pente prohibido en lo sucesivo, bajo ninguna cau- 
terr!' í)retexto» la plantación de nuevos viñedos en 
' A ’L08 de regadío de la Península e islas adyacentes, 
orden Cl*1° 69' La Dirección general de Agricultura

a Ios Servicios provinciales agronómicos y 
PlinV'168 cu'den. bajo su responsabilidad, del cum- 
bs ।k de lo ordenado en esta disposición sobre 
bre । plantaciones, y dará las instrucciones so- 
se ri'.L,.l?rnia que han de tramitarse las peticiones que 

■ - acionen con los nuevos cultivos.

CAPITULO X

•Servicios y enseñanzas cnológicas.

'“""lo 70. a  medida que las posibilidades dei 
’iicii, Ucs,° n?cl°Pal lo permitan, se creará, por lo 
dos'^V11113 Estación Enológica, con los Laborato- 
Pob].\-. niP9s de Experimentación necesarios, en la

YV’cuIa Ulás importante de cada una de las 
Ai'1^ vitícolas mencionadas en el artículo 86.

lo 71. Se dará el mayor impulso posible a 
Pcci-a"lanza de las modernas prácticas cnológicas. es- 
y c.),)'",61116 Jas encaminadas a lograr una perfecta 
z;i Pleta fermentación del mosto de elevada rique- 
etiscjp^1^0 efeeto se intensificarán y extenderán las 
nie(li.'¡nza‘s em¡nentemente prácticas con dirección in- 
conscra. todas las operaciones de elaboración y 
Cab)J\aciun de vinos de las Corporaciones. Sindi- 
Conio í bodegas Cooperativas que lo soliciten, tal 
de p " vienen realizando los Servicios Especiales 
86 Ls .¡ ?la 7a creados y en funciones, a cuyo fin 
Para ]' ara todo el incremento y desarrollo necesario 
^ep^/1 mayor intensificación de su labor. Análoga-

S(>’ ,/or las Estaciones Enológicas actuales y las 
^'"síli,,1 reen- sc orgánrzarán conferencias, concursos, 
dea tp/J Para instruir a. los viticultores en la prác- 

- ‘os cultivos, elaboración, análisis y conserva

ción de los vinos, y se facilitará igualmente,, en lo 
posible, personal técnico a los Sindicatos y Bodegas 
Cooperativas que lo soliciten, para dirigir las elabo
raciones y conservación de los vinos de dichas Cor
poraciones o de sus asociados.

(Coiitinuará).

DECRETO
La honda transformación que la agricultura ha de 

experimentar por consecuencia de la aplicación de la 
ley de Reforma Agraria, exige del Gobierno de la 
República especial cuidado en evitar, en cuanto sea 
posible, toda causa que provoque una baja en la pro
ducción normal agrícola, forestal y pecuaria del país, 
pues ello implicaría un grave daño a la economía na
cional, como resulta en el caso de una cosecha de tri
go deficitaria, y aun perjuicios irreparables, cuales 
son los que sobrevendrían en el caso de una destruc
ción impremeditada de las unidades forestales y ga
naderas, que constituyen importantes riquezas nece
sitadas en el momento presente de la máxima pro
tección para lograr su conservación, fomento y me
jora en los aspectos técnicos, social y económico.

En virtud de lo que antecede,
El Presidente de la República, de acuerdo con el 

Consejo .de Ministros y a propuesta del de Agricul
tura, industria y Comercio, viene en decretar lo si
guiente:

Articulo l.° Las fincas rústicas afectadas por la 
ley de Reforma Agraria, según el apartado 6.“ de la 
Base 5* y las comprendidas en el párrafo de la citada 
Base 5.H que hace referencia a la extinguida grandeza 
de España, se someterán, en relación con su normal 
aprovechamiento, a las siguientes disposiciones:

a) I^s tierras de secano dedicadas hasta ahora 
al cultivo herbáceo de alternativa, continuarán lle
vándose según la rotación de cosechas seguida has
ta, el año agrícola actual. Queda expresaniente pro
hibido el aumento de las hojas de barbecho y de pas
tos, debiendo sembrarse en el próximo otoño la mis
ma extensión superficial que venía haciéndose en 
años anteriores, y precisamente de los cereales, legu
minosas y tubérculos o raíces que constituían la al
ternativa adoptada en cada explotación rural. Asimis
mo se barbechará igual extensión que la destinada 
hasta el presente momento a tal fin, tanto en barbe
cho limpio como en preparación para los llamados 
barbechos semillados, medio barbechos y cultivos de 
primavera y verano. Se señala taxativamente la obli- 
ción de no alterar la extensión superficial destinada 
a la siembra de trigo, ni aun substituyéndolo por otro 
cereal o leguminosa de alternativa.

b) Los" terrenos explotados en cultivo arbóreo y 
arbustivo, asociados o independientes, serán labra
dos. jxidadbs, etc., conforme a las prácticas usuales 
requeridas por las especies cultivadas. Queda termi
nantemente prohibida la corta o tala por pie, total 
o entresaque del arbolado de estas lincas que no esté 
autorizada por el Servicio /Agronómico provincial, 
previa solicitud dirigida a la primera autoridad civil 
de la provincia.

c) Las dehesas de pasto y labor, con arbolado o 
sin él. asi como las de puro pasto, las de pastos y 
monte bajo y cuantas tengan como elemento principal 
de explotación la ganadería, continuarán en el régi
men de aprovechamientps seguidos hasta el momento 
presente, no debiendo alterar ni la rotación seguida 
al cuarto, quinto o sexto, ni roturar los majadales 
o porciones de puro pasto, sai como tampoco deja
rán /le hacer los barbechos en d tiempo y sazón que 
sea de uso local y en la extensión acostumbrada.
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d) Las tierras de regadío extensivo o intensivo, 
así como las huertas de frutales y solería, continua 
rán siendo cultivadas en la forma en que lo han sido 
hasta el momento presente.

'Artículo 2.° Las unidades agrícolas afectadas por 
este Decreto vienen obligadas a emplear los abonos 
químicos y minerales en la proporción y clase que 
los hicieron durante el año agrícola de 1930, tolerán
dose un margen de disminución que no exceda del 
20 por 100.

Artículo 3." Se prohíbe terminantemente la ven
ta del ganado de labor que no sea de desecho de toda 
explotación rural de las afectadas por este Decreto, 
asi como de los aperos y toda suerte de maquinaria 
agrícola en uso. siendo preciso un certificado espe
cial del servicio técnico competente que justifique la 
autorización de venta, fundamentada exclusivamente 
en la excepción de su inutilidad.

Artículo 4." El ganado de renta, mayor o menor, 
anejo a las explotaciones rurales citadas en el artículo 
1." de esta disposición, continuarán formando las uni
dades pecuarias que al presente constituyen, no per
mitiéndose la venta con destino al sacrificio más que 
en la proporción usual en las crías de adultos de las 
distintas especies utilizadas por el aprovechamiento 
de sus carnes y pieles.

Artículo 5" La mera presunción de que una finca 
de carácter forestal esté comprendida en los casos 
de excepción que se enumeran en el párrafo segun
do. apartado d). de la Base 6.a de la ley de Reforma 
Agraria, además de las señaladas taxativamente en 
el artículo. l.° de este Decreto, obliga a su ])ropieta- 
rio a abstenerse de cortar directamente o por medio 
de contrato árboles de cualquier clase y dimensión, 
sin previa autorización de la autoridad forestal com
petente.

, Los contratos de explotaciones regulares ordina
rias que afecten a dichas fincas y anteriores al 10 de 
agosto del año en curso, para continuar en vigor de
berán ser revisados y especialmente autorizados, pre
via solicitud del propietario, arrendatario o contra
tante, por las Jefaturas de los Distritos forestales.

Articulo 6.° Llegado el momento de la posesión 
por el Estado de los bienes rústicos a que se contrae 
esta disposición, serán justipreciados los adelantos a 
los cultivos, las cosechas en pie y las labores efectúa 
das, por medio de tasación pericial contradictoria, 
que én caso de desacuerdo resolverá en: última ins
tancia el Instituto de" Reforma Agraria. Con arreglo 
a dicho justiprecio serán indemnizadas en numerario 
las personas naturales o jurídicas que hayan efectua
do los mencionados trabajos y desembolsos.

Artículo 7.° La infracción de cualquiera de las 
disposiciones contenidas en este Decreto, debidamen
te comprobada, será sancionada cqn arreglo al ar
tículo 566 del Código pena!.

, Articulo 8.° Quedan es¡jeciabnenteencargadas las 
Comisiones mixtas de Policía rural o/en su defecto, 
el Ayuntamiento' respectivo de denunciar a la prime
ra autoridad civil de la provincia las infracciones 
a este Decreto cometidas en el término municipal 
de su jurisdicción.

Artículo 9.°, En los Gobiernos civiles de las pro
vincias se abrirá un libro destinado al registro de 
las denuncias a que se contrae el artículo' anterior 
que serán remitidas a los Jefes de los Servicios Agro
nómicos, l'orestal o Pecuario, según afecte aquélla 
a uno de los extremos de su competencia, los -cua 
les emitirán informe oyendo previamente al intere
sado o su representante' en el plazo máximo de quin
ce días, remitiendo el expediente al Instituto de Re 1

Iorina \graria por conducto de la citada prinic|J 
autoridad civil para su resolución deliniliva. , .

Articulo 10. A los efectos de la comprobación de 
empleo racional de fertilizantes en las tierras culi'" 
vacias, las iComisiones mixtas de Policía rural podF11 
solicitar de los fabricantes, almacenistas y demás ex
pendedores de abonos, y éstos vendrán 'obligados 
expedirlas, certificaciones en las que consten 
cantidades de las distintas clases de abonos química5 
y minerales servidos a los propietarios o arredanb1 
rios de las lincas rústicas comprendidas en el articu*1' 
L° de este Decreto, durante la campaña agrícola de 
los años 1929 y 1930.

Articulo 11. Los Veterinarios municipales (lllC 
dan encargados de investigar la procedencia del 
nado mayor y menor llevado a los Mataderos para d 
sacrificio, a fin de apreciar si corresponden por Sl1 
edad, clase, engorde y demás circunstancias al cl*P" 
normal destinado al abastecimiento, o bien procede* 
de rebaños, piaras, hatos, etc., criados o recriados en 
lincas rústicas de las (Emprendidas en el artículo L- 
de esta dis])osicin. que se hayan desorganizado al o1 
jeto de una liquidación lesiva a los' intereses ganadCj 
ros del país, dando cuenta al Gobernador de la P^1' 
vincia para que éste resuelva si procede conceden 
o negar la autorización para el sacrificio.

Artículo 12. El trabajo de cátnpo exigido por (|' 
mantenimiento de la explotación en régimen norn,n: 
será r-articularmente vigilado por las juntas Centra' 
y mumcqjales del laboreo forzoso. *

Articulo 13. Toda Transmisión de semovientc.s (*’ 
venta y de fincas rústicas de las comprendidas en 
artículo 1,°, en renta, se entenderá realizada sum0' 
gándose el adquirente en las obligaciones y limitac|<'' 
nes impuestas por este Decreto, al cual se dara 
máxima publicidad por todas las autoridades civ**6 
v militares, y en especial por los Ayuntamientos ) 
Diputaciones provinciales.

, Artículo 14. .Quedan derogadas cuantas disp0*’1. 
cienes se Opongarí a los preceptos contenidos en 1 
articulado de este Decreto, del cual se dará dcbn-a 
cuenta a las Cortes, correspondiendo al Ministerio,T 
Agricultura, Industria y Comercio, la reglamentacio* 
de su contenido. " ' ? i I 

Dado en Logroño a diez y ocho de septiembre '|c 
mil novecientos treinta v dos. — Niceto Alcalá-/-'1 
mora y 'forres. — El Ministro de Agricultura, I"' 
dustria y Comercio, Marcelino Domingo y Sanjua* ■

("Gaceta" 20 sentiembre 1932).

SECCION SEGUNDA

Gobéemo Civil de la provincia 
de Zaragoza.

CIRCULAR •
El Excmo. Sr. Subsecretario del Ministerio 

la Gobernación, con fecha 21 del actual, me dl 
ce lo que sigue:

«Excmo. Señor: De orden y en cumplin31611/^ 
de lo que determina el artículo 25 del 
mentó de 22 de abril de 1890, significo a V. L- 
que en el expediente instruido en este MinisW' 
rio a virtud de recurso de alzada interpues 
por el vecino de Gallur D. Miguel Zapata Cub^ 
contra providencia de ese Gobierno, imponio0 
dolo la multa do 25 poseías, por manif6sta18
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nel previo permiso, so conceden quince días 
ti ll i? au^*encia, a contar desde el siguiente al de 

^Publicación de ésta en el Bo l e t n  Of ic ia l  de 
!a ■ Provincia, para que los interesados puedan 

(]^ar y presentar cuantas justificaciones consi
a procedentes a su derecho; debiendo 
is ; (¡' L notificárselo así a los recurrentes y remi
).- I oportunamente a este Departamento un 

^^plar del referido Bo l e t ín  Of ic ia l . 
ciaí° ^ue se *iace Publico en este periódico ofi- 
(L para general conocimiento y cumplimiento 
e'o ordenado.

! j & aragoza, 24 de septiembre de 1932.
J " El Gobernador,

Manuel Alvarez-Ugena
♦ * ♦

ii Núm. 4.116.
B p I CIRCULAR

IJxcmo. Sr. Subsecretario del Ministerio 
dio Gobernación, con fecha 21 del actual, me 

p ,l0 que sigue:
do ']Xflni0- señor: De orden y en cumplimiento 
m o que determina el arlículo 25 del Regla 
Que ° de do Abril de 1930, significo a V. E. 
r¡o f n.e* oxpediente instruido en este Ministe- 
pf a virtud de recurso de alzada interpuesto 

ol vecino de Gallur, D. Victoriano Melero 
i^ 110.8; contra providencia de ese Gobierno, 
f^uiéndolo la multa de 25 pesetas, por maní 
(l'ii .8e 8*n <d Pr*vi° permiso, se conceden 
8u¡y;e d*as do audiencia a contar desde el si

a* de ’a publicación de ésta en el Bo l e  
Pic ia l  de esa provincia, para que los in

puedan alegar y presentar cuantas 
roC| daciones consideren procedentes a su de 
cUrrdebiendo V. E. notificárselo así a los re 

remit.iroportunamente a este De 
0»lraillento un ejemplar del referido Bo l e t n  । l Ul .
o q ^.1 se hace público en este periódico 

Para general conocimiento y cumplí 
y " de lo ordenado.

Iagoza, 24 de septiembre de 1932.
El Gobernador,

Manuel Alvarez-Ugena

1 v • Núm. 4 100.
nta provincial de Beneficencia de Zaragoza

8*fican^' exPedmnte que se instruye para la ola 
6n es¿°n *a fundación de 1).A María Berdún, 
^¡ho h CaP*tah se concede audiencia, por tér 
^¡sni;,6 ^u*noe días, a los representantes de la 
i06 a i-■8 interesados en sus beneficios, 
a loRf11 a *° dispuesto en el artículo 57 d- 
^^t/) 'Ucc,dn de 14 de marzo de 1899, a cuy- 
¿cret. ’ pdi’á de manifiesto el expediente en h 

civ¡| 1riade esta Junta, sita en ol.Gobiern"

^gozQ, 23 (jG septiembre do 1932.

Kl Gobernador-Presidente, 
Manuel Alvarez-Ugena.

SECCION CUARTA

Núm. 4.069.

Administración de Rentas públicas 
de la provincia de Zaragoza.

Anuncio.
El repartimiento adicional de rústica del tér

mino municipal de Zaragoza, formado para 1932, 
por los aumentos de líquido imponible como 
consecuencia de las declaraciones de rentas pre
sentadas por los contribuyentes con arreglo a 
lo dispuesto en la Ley de 4 de marzo último; 
queda expuesto en estas oficinas por ocho días, 
durante los cuales se admitirán las reclamacio
nes, únicamente por errores en la fijación del 
tipo de gravamen.

Zaragoza, 22 de septiembre de 1932.— El Ad
ministrador de Rentas públicas, A. Velasco.

SECCION QUINTA

Núm. 4,011.

Jefatura delibras públicas.

Subastas. ■

I lasta las trece horas del día 15 de octubre pró- 
be admitirán proposiciones en el Registro de 

la Sección de Eomento de esta Jefatura y en los 
de las Jefaturas de las provincias de Huesca, Te
ruel, Logroño, Guadalajara, Soria, Tarragona y 
Lérida, a horas hábiles de oficina, para optar a la 
subasta de obras de reparación doble riego superfi
cial bitumiildso de los kilómetros 36 al 41 de la ca
rretera de segundo orden de Zaragoza a Teruel, cuyo 
presupuesto asciende a 71.208 pesetas, siendo el pla
zo de ejecución de seis meses y la fianza provisio
nal de 2.140 pesetas.

La subasta se verificará ante la Jefatura de Qbras 
públicas (le esta provincia, sita en la calle de Santa 
Cruz, i.vm. 19, el día 21 de octubre, a las diez horas.

'Cada projiosición, para cada proyecto, se presen
tará en papel sellado de cuatro pesetas y cincucn. 
céntimos, o en papel común con póliza de igual pre
cio, desechándose, desde luego, la que al abrirla no 
rt suite con tal requisito cumplido, lo cual lleva consi
go el que una vez entregada la proposición al oficial 
encargado de recibirla no se pueda ya admitir en nin
gún concepto el subsanar la deficiencia que en cuanto 
a su reintegro tenga. .

Las Empresas, Compañías o Sociedades proponen
tes están obligadas al cum])limiento del Real decreto 
de 12 de octubre de 1923 (“Gaceta” del 13).

El proyecto, pliegos de condiciones, modelo de 
proposición y disposiciones sobre la forma y condi
ciones de presentación,, estarán de manifiesto en el 
Registro de la Sección de Eomento de esta Jefa
tura, en los días y horas hábiles de oficina, así como 
en el Negociado de Conservación y Reparación de 
carreteras del Ministerio de Fomento.

Zaragoza, 19 de septiembre de 1932. — El Inge
niero Jefe, Fernando Hué.

* ♦ *
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Hasta las trece horas del día 15 de octubre pró
ximo, se admitir.'íu ])roposiciones en el Registro de 
la Sección de Fomento de esta Jefatura y en los 
de las Jefaturas de las provincias de Huesca, Te
ruel, Logroño. Guadalajara, Soria, Tarragona y 
Lérida, a horas hábiles de oficina, para optar a la 
subasta de obras de reparación doble riego sui>erfi- 
cial bituminoso de la carretera de segundo orden de 
Zaragoza a Teruel, cuyo presupuesto asciende a pe
setas 57.270. siendo el plazo de ejecución de seis me
ses y la fianza provisional de 1.720 pesetas.

La subasta se verificará ante la Jefatura de O)iras 
públicas de esta provincia, sita en la calle de Santa 
Cruz, núm. 19, el día 21 de octubre, a las diez horas.

Cada proposición, para cada proyecto, se prest 
tara en papel sellado de cuatro pesetas y cincuenta 
céntimos, o en papel común con póliza de igual pre
cio, desechándose, desde luego, la que al abrirla no 
resulte con tal requisito cumplido, lo cual lleva consi
go el que una vez entregada la oroposición al. oficial 
encargado de recibirla no se pueda ya admitir en nin
gún concepto el subsanar la deficiencia que en cuanto 
a su reintegro tenga.

l^is Empresas, Compañías o Sociedades jjroponen- 
tes están obligadas al cumplimiento del Real decreto 
de 12 de octubre de 1923 (“Gaceta" del 13).

El proyecto, pliegos de condiciones, modelo de 
preposición y disposiciones sobre la forma y condi
ciones de presentación, estarán de manifiesto en el 
Registro de la . e; ión de Fomento de esta Jefa
tura, en los días y horas hábiles de oficina, así como 
en el Negociado de Conservación y Reparación de 
carreteras del Ministerio de Fomento.

Zaragoza, 19 de septiembre de 1932. — El Inge
niero Jefe, Fernando Hué.

♦ * ♦
Hasta las trece horas del día 15 de octubre ¡pró

ximo. se admitirán proposiciones en el Registro de 
la Sección de b'omento de esta Jefatura y en los 
de las Jefaturas de las provincias de Huesca, Té- 
ruer, Logroño, Guadalajara, Soria, Tarragona y 
Lérida, a horas hábiles de oficina, para optar a la 
subasta de obras de reparación, doble riego superfi
cial bituminoso de los kilómetros 45 al 53 de la ca
rretera de Cillas a Alhama, cuyo presupuesto as
ciende a 88.492.50 pesetas, siendo el plazo de eje
cución de seis meses y la fianza provisional de pe
setas 2.655.

La subasta se verificará ante la Jefatura de Olíais 
públicas de esta provincia, sita en la calle de Santa 
C ruz, núm. 19, el día 21 de octubre, a las diez borah.

Cada proposición, para cada proyecto, se presen- 
tai á en papel sellado de cüatro pesetas 5 cincuenta 
céntimos, o en papel común con póliza de igual pr • 
cío, desechándose, desde luego, la que al abrirla 110 
resulte con tal requisito cumplido, lo cual lleva consi 
go el que una vez entregada la proposición al oficial 
encargado de recibirla no se pueda ya admitir en nin
gún concepto el subsanar la deficiencia que en cuanto 
a su reintegro tenga.

Las Empresas, Compañías o Sociedades proponen
tes están obligadas al cumplimiento del Real decreto 
de ‘12 de octubre de 1923 (“Gaceta" del 13).

El proyecto,' pliegos de condiciones, modelo di 
]>rcposición y disposiciones sobre la forma y condi
ciones de presentación, estarán de manifiesto en el 
Registro de la Sección de Fomento de esta Jefa
tura. en los días y horas hábiles de oficina, así como 
en el Negociado de Conservación y Reparación de 
< arreteras del Ministerio de Fomento.

Zaragoza, 19 de septiembre de 1932. — El Inge
niero Jefe, Fernando Hué.

Hasta las trece horas del día 15 de ocluí11 
ximo, se admitirán ])ro|X)siciones en el Regís11" 
la Sección de Fomento de esta Jefatura y e" 
de las Jefaturas de las provincias de Lluesca. 
niel, Logroño, Guadalajara, Soria, Tarrago”^ 
Lérida, a horas hábiles de oficina, para opj"., v 
subasta.de obras de reparación, de explana*-1" 
firme de los kilómetros 36 al 44 de la carrete1^^ 
( illas a Alhama, cuyo presupuesto asciende a P1 
tas 54.040.80 pesetas, siendo el plazo de 
seis meses y la fianza provisional de 1.62? l’^jn-as 

La subasta se verificará ante la Jefatura de 
públicas de esta provincia, sita en la calle de ■ 
Cruz, núm. 19, el día 21 de octubre, a las diez

Cada proposición, para cada proyecto^, se l11^^ 
tará en papel sellado de cuatro pesetas y C,11C* rC. 
céntimos, o en papel común con póliza de no 
ció, desechándose, desde luego, la que al ab'" 
resulte con. tal requisito cumplido, lo cuaHlev:1 
go el que una vez entregada la proposición al" 
encargado de recibirla no se pueda ya admitir 
gún concepto el subsanar la deficiencia que en c 1 
a su remtegro tenga. , (|!ieii-

Las Empresas, Compañías o Sociedades l""l' 
tes están obligadas al cumplimiento del Real 1 c 
de 12 de octubre de 1923 (“Gaceta" del Lu- (]e

El proyecto, pliegos de condiciones, mo* 
preposición y disposiciones sobre la forma } J 
ciones de presentación, estarán de manifiest" 
Registro de la Sección de Fomento de esta 
tura, en los días y horas hábiles de oficina, as>^ 
en el Negociado de Conservación y Reparad 
carreteras del Ministerio de Fomento. j^ge- 

. Zaragoza, 19 de septiembre de 1932. — u 
niero Jefe, Fernando Hué.

* * * . píÓ"
Hasta tas trece horas del día 15 de ocluje 

ximo. se admitirán /proposiciones en el jo?
la Sección de Fomento de esta Jefatura ) 'jv 
de las Jefaturas de las provincias de 
niel. Logroño, Guadalajara, Soria, farra» ;r. 
Lérida, a horas hábiles de oficina para "lr )’ 
subasta de obras de reparación, de expla11'^ ^¡¡ó' 
firme, con riego de emulsión asfáltica de . ^lló1' 
metros 38,700 al 43,724 de la carretera de 
a La Almunia, cuyo presupuesto asciende a -1 ■ y 
pesetas, siendo elplazo de ejecución de seis 1 
la fianza provisional de 2.795 pesetas. 1. clb1^ 

La subasta se verificará ante la jefatura * 1 ^1;! 
(públicas de esta provincia, sita en la calle 11 . 
Cruz, núm. 19, el día 21 de octubre, a las llK'" ^e11

Cada oroposición, para cada proyecto, 
tará en papel sellado de cuatro pesetas pic' 
céntimos, o en papel común con póliza de ¡rlí 'l1' 
ció. desechándose, desde luego, la que al a 
resulte con tal requisito cumplido, lo cual l"'‘| ^ri:'1 
go el que una vez entregada la proposición niir 
encargado de recibirla no se pueda ya adm1111 
gún concepto el subsanar la deficiencia qu" e 
a su reintegro tenga. .rop01^'1'

Las Empresas, Compañías o Sociedades 
tes están obligadas al cumplimiento del K^1 
de 12 de octubre de 1923 (“Gaceta" del l

El proyecto, pliegos de condiciones. 111 ̂ n*11! 
preposición y disposiciones sobre la eii.1 
ciones de presentación, estarán de mam jet- 
Registro de la Sección de Fomento de. * ^oü1 
tura, en los días y horas hábiles de oí*c,naLlciói1 
en el Negociado de Conservación y RePai 
carreteras del Ministerio de Fomento. £1 fii» 

, Zaragoza, 19 de septiembre de 1932 
niero Jefe, Fernando Hué.
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Núm. 3.991.
Servicio Catastral Urbano.'

1 Antou-io Alcaide de la Fuente, Arquitecto 
e¡ de la Comisión comprobadora de los Re- 
^trps fiscales de edificios y solares de la pro

de Zaragoza;
.sa^er: Que debiéndose proceder, en 

ptob de órdenes superiores, a la com-
de* Rogistro fiscal de edificios y sola

ba i ° término municipal de Tiermas, intere- 
RaÍAr.t°s 8eñores propietarios conocer las si- 

p., es prescripciones:
pV'tonal de la Comisión lo forman:

Ana H • Antonio Alcaide de la Fuente. 
,Í'i¡1 tIl‘jador, D. José Benedicto Garay.

qu¡l¡n 0 ‘08 señores propietarios como los in- 
Nog Sf° ^argados de las fincas, están obli- 
Hari0, J - icP*tar la entrada en ellas a los funcio- 
^qilir' ?n^C08’ a* eNeto de que éstos puedan 
^^ícnl1 -o datos necesarios para la valoración 
tío «i o de la Instrucción de 17 de septiem- 

Los 1917^
oP*etarios que deseen practicar ante la 

do 9 ian n11? Prueba documental, concurrien- 
leo cecina con todos los datos que acredi- 
C0QiDa 9 °r en venta de su finca, haciendo esta 
de reo.encia dentro de los diez primeros días 
^itidi3.01?11 de *a Comisión (artículo 67 de la

Instrucción, párrafo segundo). 
cag *nada la comprobación de todas las fin

. l^n riUna ca^?> plaza o paraje, se fijará en el 
ción 0 anuncios del Ayuntamiento una rela- 
des, (e .n el resultado de dichas comprobacio- 
^fiíaq ,eado los propietarios un plazo de quin- 
hCi6n s , 8*guiente8 a la fecha de la citada re- 

lo» ^ara l,acur constar su disconformidad. 
f^itenf8808 en q116 la renta asignada por el 
iie8>8tr<' ?• 110 coincida con la que figura en el 
i8 peBn0 - al’ se notificará individualmente a 
r Por propietarios la alteración sufri 
’^dcio ,C 18 renta' ^cn entendido, que esas no- 

dbjeto ¡u8 86 llevarán precisamente a la finca 
■ *a comprobación y no al domicilio 
h^ilin/?0 |° administrador, advirtiendo a los 

■ 88ra 8 a obligación en que están de hacer
^el dueño o administrador la no- 

Hc h . * recibida,así como el firmar en la cé 
ClPal ' P°r los Agentes de la Autoridad muni- 

Presentada, pues en caso de ne- 
* a® (art °’ incurrirán en multa de 5 a 250 pe-

'CU*0 de la misma Instrucción, mo 
¡ el P°r R' I^- de 29 de agosto de 1920) 
f de ^ue algún propietario quisiera 
n ^ntr i va,°ración hecha por el Arquitec- 
J^o ( "délos quince días señalados como 
c ifiat-1 e! Párrafo anterior, lo hará constar 
f l?ocirhin< la y 86 procederá, previo nuevo re 
(i- *itan,|eilt()’ a *a ta8aoidn técnica de la finca, 
ih98’ cnr •? 81 Propietario, en el plazo de diez 

i i°s datos del expediente. Si el 
r.ll|,ietí,(|-Ono estuviere conforme, en el plazo de 
^ipad’18 .P°drá impugnar las cifras quejuz- 
6tl0r a  ^^‘̂ leB, mediante instancia dirigida al

Quitecto Jefe del Servicio Catastral. El

Arquitecto comprobador rectificará o ratificará 
su valoración, comunicándolo al reclamante. Si 
éste no estuviere conforme, lo manifestará por 
escrito en el plazo de quince días ante la Junta 
provincial de Catastro, la cual, en vista del ex
pediente e informes que juzgue necesarios, dic
tará su acuerdo que tendrá el carácter de acto 
administrativo. (Reglamento de Catastro de 30 
de mayo de 1928).

Zaragoza, 19 de septiembre de 1932.— A. Al
caide.

Núm. 4.074.
Jurado Mixto de Obras públicas

Cédula de notificación.
El Sr. Presidente del Jurado Mixto de Obras 

públicas, en el juicio de que se hará mención, se 
dictó la sentencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva á la letra dicen: .

SentcHCia.— En Zaragoza, a siete de septiem
bre de mil novecientos treinta y dos. El Sr. Don 
Alejandro Gallo y Artacho, Presidente del Ju
rado Mixto de Obras públicas de la misma; ha
biendo estudiado el presente juicio instado por 
Rufino Pascual, Francisco González, Pedro Su
bías, Valentín Muñoz, Pedro Muñoz, Dionisio 
Giménez, Martín Pascual, Modesto Jiménez y 
Domingo Pascual, todos mayores de edad, obre
ros y domiciliados en Embi l de la Ribera, con
tra Luis Pastor Esteban, también mayor de 
edad, contratista de obras y vecino de Teruel, 
en reclamación por despido; y

Vallo: (lúe declarando haber lugar a la de
manda formulada por Rufino Pascual, Francis
co González, Pedro Sabías, Valentín Muñoz, 
Pedro Muñoz, Dionisio Jiménez, Martín Pascual, 
Modesto Jiménez y Domingo Pascual, contra el 
patrono I). Luis Pastor Esteban, debo condenar 
y condeno a éste a satisfacer a cada une de los 
expresados nueve demandantes, la suma de 
doscientas veinticinco pesetas en concepto de 
indemnización por despido injustificado. Notifí- 
quese esta sentencia a las partes, las que serán 
instruidas de su derecho a interponer contra la 
misma recurso para ante el Ministerio de Tra
bajo y Previsión dentro del término improrro
gable de diez días, debiendo el dicho demanda
do, en caso, designar la cantidad total a que re
sulta condenado.—Así por la presente sentencia 
lo pronuncio, mando y firmo.—Alejandro Gallo,

Y para que sirva de notificación en forma a 
los nueve demandantes, cuyo domicilio se igno- 
rp, expido la presento en Zaragoza, a diez y 
nu >ve de septiembre de mil novecientos treinta 
y dos.— El Secretario, (ilegible).
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. Núm. 4.042.

Tribunal provincial de lo contencioso- 
administrativo de Zaragoza.

Por O. Esteban Cunchillos Vázquez se ha 
interpuesto recurso contenciosoadministrativo 
contra acuerdos del Ayuntamiento de Novallas, 
de 18 de abril y 20 de junio de 1932, por los 
que se conmina al recurrente a ingresar en el 
plazo de quince días las cantidades que con re
ferencia a pliegos de cargos se le alcanzaba en 
la liquidación de los ejercicios 1919-1920, du
rante cuyos ejercicios, como Alcalde, fué Orde
nador de pagos de la Corporación.

Lo que se anuncia, para conocimiento de los 
que tengan interés directo en el asunto y qui
sieran coadyuvar en él a la Administración.

Zaragoza, 16 de septiembre de 1932.—El Se 
creterio del Tribunal, F. Cabrero.

* * *
Núm. 4.043.

Por el Ayuntamiento de Zaragoza se ha 
interpuesto recurso contenciosoadministrativo 
contra resolución del Tribunal económico ad 
ministrativo, fecha 30 de junio de 1932, por la 
cual se estimó la reclamación formulada por 
1). Miguel Peiré Caballero y se revocó el acuer
do de dicha Corporación, relativo a la imposi 
ción de contribuciones especiales por apertura 
de la calle o ensanche de la antigua calle del 
Portillo.

Lo que se anuncia, para conocimiento de los 
que tengan interés directo en el asunto y qui 
sieran coadyuvar en él a la Administración

Zaragoza, 16 de septiembre de 1932. — El Se
cretario del Tribunal, José M.a Galí.

* ♦ ♦
Núm, 4.044.

Por el Ayuntamiento de Farlete se ha inter
puesto recurso contenciosoadministrativo con
tra fallo del Tribunal provincial económico ad
ministrativo, por la que se estima reclamación 
formulada por D. Emilio Villagrasa, contra 
acuerdo del primero, que le impuso la cuota de 
setecientas diez pesetas por entrada de ganados 
en su término municipal y se declara al mismo 
tiempo nula.

Lo que se anuncia, para conocimiento de los 
que tengan interés directo en el asunto y qui
sieran coadyuvar en él a la Administración.

Zaragoza, 16 de septiembre de 1932 — El Se
cretario del Tribunal, llamón Morales.

* * ♦
Núm. 4.045.

Por D. Jorge Zueco Benito se ha interpuesto 
recurso contenciosoadministrativo contra acuer
do del Ayuntamiento de Novallas, de fechas 18 
do abril y 20 de junio, por el que se le conmi 
naba a ingresar en el plazo de quince días la 
cantidad de siete mil trescientas ochenta y siete 
pesetas con diez y nueve céntimos, que con re 
ferencia a pliegos de cargos se le alcanzaban en 
la liquidación del ejercicio de 1922 a 1923, du

rante cuyo ejercicio, como Alcalde, faé o | 
dor de pagos de dicha Corporación..

Lo que se anuncia, para conocimiento 
que tengan interés directo en el 
sieran coadyuvar en él a la Administrad

Zaragoza, 16 de septiembre de 1932. I 
cretario del Tribunal, José María Gab

♦ * *
Núm. 4.046. . igf.

Por D. Pedro Azagra Jiménez se ha c()|l. 
puesto recurso contenc¡osoadministraJv^g 
tra acuerdo del Ayuntamiento de ^ov:V‘¿e 
18 de abril y 20 de junio, por lo que iigtI'O' 
responsable de la cantidad de seis mn i0g6. 
cientas pesetas con veintiún céntimos, 1^^ 
gún los referidos acuerdos se le alcaI1.z1i,a|de J 
la rendición de cuentas que, como A r0. 
por lo tanto, ordenador de pagos, hizo 
ferencia al ejercicio económico correspo 
al año 1921. . ^lo»

Lo que se anuncia, para conocimien-o ^j. 
que tengan interés directo en"el asunl( - 
sieran coadyuvar en él a la Administra1'1 ^g0.

Zaragoza, 16 de septiembre de 193-.-' 
cretario del Tribunal, Ramón Morales.

SECCION SEXTAS
EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plazos y a los efectos reglan^ 
je hallan expuestos al público, en la 5 ■ ^9^, 
'e cada Ayuntamiento de los que a con ni 
te mencionan, los siguientes documc11 ty 
iiendo presentar los vecinos contra aqú I 
'‘clamaciones que estimen convenientes- .

Repartimiento adicional déla CDntrD>,,cV.d 
territorial.

(Por error materinl, so reproduce la síguieni3 listeH 

publicada en el B. O. del 21 del actual.)

3.937.— Mequinenza
3.938. - Pina de Ebro
3.941.— Borja
3.943.— Osera de Ebro
3.916.— Carenas
3.947. — Ejea de los Caballeros
3.950.— Velilla do Jiloca
3.951.— Riela
3,953.— Plasencia de Jalón
3.954.— Brea de Aragón
3.961.— Biota ,
3.962.— Malpica de Arba
3.963.— Magallón
3 964.— Asín
3,965. — Añón
3.967.— Quinto
3.968.— Pedrola
3.973.— Paracuellos de Jiloca
3.975.- Caspe
3.977.— Villannova de Gallego
3.979.— Aniñón
3.980. - Azuara
3.981.— Nuez de Ebro
8.982. Torrecilla de Valmadrid
3.983.— Laya na
3.984.— Paracuellos de la Ribera
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lOfr , royecto de preíhpueBto.
4.055' f;00 Emilia 

rastriz .

^90 ^Lección de VocaJes.
deU Siorra'- El 29 del 

" lid vir ^Uentes de Ebro. N.° 4.085 
íi ^¡deiín*. ’ aouoi*do del Ayuntamiento de 
n- irJ 86 reclifica el anuncio de esta 

221 f®^10 ?on el uúm. 3.893 en el B. O., 
B?6.6! rehuJ. la del actual, en el sentido de 

inl ? »• ? doce rnil pesetas, parte de la 
rí?. tro nar,.01. 1 . en gastos de formación del 
uJ^PonibL. 'ai i-0’ 86 ha girado sobre el líqui- 
qü^Diisij H,nil|at’adoa cada propietario de 

ando 8|I|' 8lla8 6,1 e8to término municipal; 
n8de,Há8.. tent0 dicho anuncio en cuanto 

telantes da r¡'em08 que «ohtiene.
dfj’ Mari-in,'n10’ 29 septiembre 1932.—El Al • 

dno Hergeü.

Plasencia de Jalón- N.° 4.076 
Pl^a.^7! 611 propiedad, se halla va- 

^^ienfn ° AIKuac¡l voz pública de este 
; satkflj011 el SUGldo anual de 547*50 

ÍfQh-^^e9to in Por bimestres vencidos del 
más los emolumentos 

VSo°ho di.. 0' • abre concurso por espa- 
S(?el piearnt’ a conta,‘ de la fecha de inser- 
ailí^ 61 Bo l £™ Of ig ia l ' Pu ‘ 

no Bea r mis.mo cualquiera aspirante, 
^hb,8110 iüd¡s. 11 'enciado del Ejército, siendo 

eSor^b^Jia‘’a ?P‘1r »' concurso 
y ba,’ may°r de 25 años sin pa- 

^Pirai/í.. ",inar posesión deberá justifi- 
'‘ irecer de antecedentes pena 

reintegradas, se 

lcalde> Lnie f1?1’ 22 de septiembre de 1932.

61 día -j/' '1 °ya dfc la Sierra- N.° 4.080.

Octubre, a las once de su ma- 
aSjül en mv ' r11 estas Casas Consistoriales 
?6jos 6| dica subasta del arbitrio mu- 
Í^HL^.gestid.,'8? do1 decálitro y servicios 

l)/! aim vi. {Car£a> envase y conducción, 
^^f'^^yde 'T111 1932-33» baj° el tipo de 

c el piip.’1 as condiciones que se con- 
8?*en retaría h;,| R116 se halla de manifiesto 
Í'V1 «ícmv ln,CÍpal
¿Orá u¿. Onado día no hubiese postor, 

Pnth (7e^uuda subasta bajo idénti- 
S ’ >» DHm1"' aitiü y h°ra qu» los seña- 

jh, illa ’ iei'a, 6n el día veintitrés de 
VCVa 1 d 0 ।, ..

4 ‘Acalda ''x-"9|ra, 23 de septiembre de 
x mente Giménez.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA
Núm. 4.095.
Tarazona.

Cédula de notificación.
, En cumplimiento de lo dispuesto en el ar

tículo 769 de la ley de Enjuiciamiento civil, no
tifico a D? Delfina Rodríguez Jiménez, D. José, 
D? María y I). Manuel Lejarreta Salteraín, don 
Lorenzo Salteraín Mendialdúa y D. Esteban y 
D. ' Francisca Salteraín Gorostiza, la sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispositiva, dicen:

^SeYitencia-, En la ciudad de Tarazona, a ca- • 
torce de septiembre de mil novecientos treinta 
y dos. Visto por mí, D. Manuel Pérez Romero, 
Juez de primera instancia de este partido, el 
juicio declarativo de mayor cuantía tramitado 
en este Juzgado, sobre nulidad de testamento, a 
instancia de D.a Florentina Salteraín y Fernán
dez, de Arroyabe, mayor de edad, viuda, sin 
profesión especial y vecina de esta ciudad, y 
después por su heredera D.a Tomasa Lejarreta 
Salteraín, mayor de edad, soltera, sin profe
sión especial y vecina de Vitoria, que han 
litigado con el beneficio legal de pobreza, de
fendidas por el abogado D. Juan Muñoz Sa- 
lillas y representadas por el procurador don 
Román Cisneros Serrano contra D.“ María 
Cruz Milagro Navarro, mayor de edad, viuda, 
sin profesión especial y de esta vecindad, diri
gida por el letrado D. Enrique Jiménez Gran y 
representada por el procurador D. José Chueca 
Latorre; D? Delfina Rodríguez Jiménez y doña 
María Lejarreta Salteraín, vecinas de esta ciu
dad: D. José Lejarreta Salteraín, vecino de Vi
toria; D. Manuel Lejarreta Salteraín, vecino de 
Portugalate; 1). Lorenzo Salteraín Mendialdúa, 
vecino de Tolosa; D. Esteban Salteraín Gorosti
za, vecino de Salinas de Léniz, y D.a Francisca 
Salteraín Gorostiza, vecina de San Sebastián, 
los siete últimos en rebeldía:»

«."Fallo: Que declarando, como declaro, ha
ber lugar a la excepción de falta de acción en la 
demandante D.n Florentina Salteraín y Fernán
dez de Arroyabe, primero, y luego en su here
dera D.a íomasa Lejarreta Salteraín, debo ab
solver, como absuelvo, de la demanda, a D.tt Ma
ría Cruz Milagro Navarro, D.* Delfina Rodríguez 
Jiménez, D. José, D.a María y I). Manuel Leja
rreta Salteraín, D. Lorenzo Salteraín Mendial
dúa y D. Esteban y D? Francisca Salteraín Go
rostiza, con imposición de costas a la parte de
mandante. Y una vez que sea firme esta resolu
ción que se notificará a los demandados rebel
des en la forma dispuesta en el artículo 769 de 
la ley procesal cancélese la anotación preventi
va de la demanda, tomada en el Registro de la 
Propiedad de este partido.»

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio man
do y firmo. -• Manuel Pérez Romero.
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Dicha sentencia fue publicada en el mismo 
día de su fecha. . , , 

Tarazona, veintidós de septiembre de mil no
vecientos treinta y dos.— El Secretario judicial, 
Licenciado, Angel Astray. .

Núm. 4.117.
Zaragoza.—San Pablo.

D. José M* Martín Clavería. Juez de primera 
instancia del distrito de San Pablo de esta 
ciudad; . . . ,
Hago saber: Que en el juicio universal de 

quiebra de D. Baltasar Zaragoza Relancio, pro 
movido por D. Francisco Blesa, que se tramita 
en este Juzgado, se celebró el ocho de agosto 
último la Junta para la designación de Síndicos 
en la que quedaron nombrados primero y se- 
guhdo D. Antonio Guedea Clemente y D. b eli- 
pe Navascués Moreno, y tercero D. Marcos Mar
tínez Lejarraga, los que aceptaron dicho cargo 
V juraron y prometieron desempeñarle bien y 
fielmente, y en providencia de hoy se acordó 
hacer saber dicho nombramiento y aceptación a 
los acreedores que no concurrieron a la Junta y 
que se haga entrega a los referidos Síndicos de 
cuanto corresponde al quebrado.

En su virtud y para la inserción de este 
edicto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, 
expido el presente en Zaragoza, a veintidós de 
septiembre de mil novecientos treinta y dos. 
José M? Martín.—El Secretario, Licenciado,
Fernando García Barsala.

JUZGADOS MUNICIPALES
Núm. 4.112.

Cadrete.
Cédula de citación.

En virtud de lo mandado por el señor Juez 
municipal suplente de este Juzgado, so cita por 
la presente a Escolástica Alcaine Plano, con re 
sidencia en la ciudad de Zaragoza, de ignorado 
domicilio, para que el día cuatro de octubre 
próximo, a las diez de la mañana y tres de a 
tarde, comparezca en la Sala-audiencia _de este 
Juzgado, sita en la plaza de Ortega Jbanez, nu
mero 2, a fin de celebrar juicio de faltas, sobre 
daños, al que asistirá acompañada de los testi- 
<t o s  y demás medios do prueba de que intente 
valerse; apercibiéndole que de no comparecer 
le parará el perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho. . QQ0

Cadrete, a veintidós de septiembre de 
El Secretario, José M.n Calderaro.

Núm. 4.114.
Paracuellos de la Ribera.

D. Ramón Ibáñez Embid, Juez municipal de Pa
racuellos de la Ribera;
Hago saber: Que el día treinta del actual sep

tiembre, a las doce huras, tendrá lugar en este 
Juzgado la segunda subasta de los piones que a 
continuación se reseñan, con rebaja del veinti
cinco por ciento del avalúo, los cuales se hallan 
en poder de D. Andrés Ruiz Arche, vecino de 
Ciudad Real, con domicilio en la plaza de Es
parteros, número 1, embargados a dicho señor

Ruiz en méritos de juicio verbal segm' 
el mismo en este Juzgado a instancia 1 
ciación Mercantil Española, S. A.:

Una cama de matrimonio: valorada e 
Un armario de tres cuerpos, sin lunas,

valorado en............................................
Una coqueta sin lunas: valorada en. ■ •
Dos mesitas de noche: ídem en............
Dos descalzadoras sin tapizar: on. • -

Total.....................- • • • *

pese^L 
' 400

900
350
200
150

2.050

No se admitirán posturas que no hagta,í 
dos tercios del tipo de esta segunda 
para tomar parte como postor en la n r0v¡8' 
requisito imprescindible el deposi a i^to 
mente en la mesa del Juzgado el diez | . 
del avalúo de los bienes. , veint0

Dado en Paracuellos de la Riben <’ 
septiembre de mil novecientos trei 
Ramón Ibáñez.— D. S. M., Daniel Me -

Núm. 4.007.
Calcen a.D. Alfredo Gil Mediel, Juez mnnicip^ ^pro- 

villa de Calcena, partido de Borja, 
vincia de Zaragoza; . _ |a9P';n
Hago saber: Que hallándose vaca 

zas de Secretario y suplente de e. . .tos 1" 
municipal, y habiendo quedado ' * ¿e 30 
dos turnos que marca la Real o h . did ’ 
junio de 1930, se anuncian nuevam 
plazas, a concurso libre, conforme c¡8 o 
to por el señor Juez de primera 1 gt0 eD . 
partido y de conformidad a lo djH y b? 
Reglamento del Secretariado, ano r t 
decreto de 20 de noviembre de i - - 
mino de quince días, a partir de a i ^^r11 4 
del presente edicto en la Gace/'t ]¡cít!‘,’ 
B. O. de la provincia; debiendo ■l1^ 9 y n r 
presentar las instancias, documo ,, y 
tegradas, ante este Juzgado m,:l* ^‘^ulo 
cumplimiento a lo dispuesto en c ,,
de la ley Orgánica del Poder "que ,!1 t)D

Al propio tiempo se hace cons ’ góio 0 
tribución del Secretario tiene H g vjila 11 
los derechos de Arancel, y QV»?/Abitante5,íf?nr 
un censo de población de l.OSb ) s^PÍ ji’ 

Dado en Calcena a diez y niie v( ^|fi 
bre de mil novecientos treinta y < 1 ■ •
Gil. ____________

PARTE NO OFlCL^

Ferrocarril Sádaba—Galh11'
Participa a los señores OblÍSCÍDar 

desde el L° de octubre se pagd1, ’ )ón nv , 
de la Compañía (Coso 54 3."), o E
41, de pesetas 9.469,347 Por () ,7 oons0Je 

Zaragoza, septiembre 1932, 
rector, A. Portolés. ■ -**41

IMPRENTA DEL H0SrlCl°
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'"'úhiÚ1""68 Acales del mismo, o en defecto de es- 
^ntoíVP01'los Ayuntamientos. -

J1 j;? ^Pedidores,como los receptores de vinos, 
demás productos derivados de la 

'^ur^is,?'''gados a conservar dicha copia de las 
'%erá .11 ^iendan y reciban, y en caso de extrá- 

i- ^vicii 1̂?11111'^8" Por un duplicado extendido por 
^•es ¡' ^ronómico provincial o funcionario a sus 

con el libro registro a que se ha
, i;l en el articulo 21 de la presente disposi- 

r'1Crc'al o ri^' Üudan exceptuados de la factura co
Las '^w^ento para su circulación:

Ui'^^dos ’ pediciones que se realicen de vinos em- 
l r d niii 1(.nd)re que lleven consignado en la eti- 

ace reó"' (*el reííistro de embotelladores al que 
''j .Lo§v nc,a eu el articulo 47.

.•trÓs en envases euya cabida sea inferior 
ii(|S ^icaml.eiJtro <lc^ radi° de la población, destina- 

c;u|-'n C a* reParto a domicilio, que lleven 
iL'Pe, <rr.‘LiUno de ellos una etiqueta donde conste 

leía, ’ h ‘'i0, precio y establecimiento de proce
dí l 1s ;

Para 11 * Aciones de envases inferiores a 16 li- 
h'.''^tino í lransPortádas de una población a otra, 

cada llllcaincnte al reparto a domicilio,, y que 
(h' ^ecio v '186 Ia etiqueta consignando el grado, 
h Lo.s (l" ' sía'decimiento de procedencia.

del V'lHef ln^eriores a 16 litros que vayan de 
(P11 con., *,,odUct°r o comerciante a su domicilio, 

|. i,articular solamente.।'l lj,alo> 1 ’ jS una expedición cuando vay^in 
P'^ini-i ' '' I)r°ductor o almacén a la estación 
V’1 Cl'ba i " P1111^0 de embarque, para cargar un 

J^Os" • CUV10 ^ue *ia de formar una sola expe- 
''i1'11**" ca!kl11'lr cn I°s párrafos a) y b) deberán 
'i í¿Alicia, il ' la. en una sola factura o documento, 
^irpaló ",S Vll?os.que hayan repartido, expedido 
'Pi. I,s en pV'11- lndicación del destino. Los edm- 

los 1’arra^° c) deberán extender y habrán 
Á .t"lll1teniP"CK uctos acompañados de una facti 
'‘brpPcd^j^" de los envases comprendidos en 

'''''ib" (*e ha/1.' comPrendidos en el párrafo d) 
r'l(Ío pli(la' (‘1 constar al final de cada campaña, y 
^f( |i:(ra sti 1 una factura, el vino que hayan reti- 

circuí''/1111101 i°s comprendidos en el pá-- 
''''H 'l y cxix.,]1'ai.1 Con una referencia, indicando la 
, AíVc c o h L. 11 ")n de que forman parte y el trayec- 

, ki . l,l° Ls । .
r's k-q^itlipL 'a factura comercial o documento 
a1/ (i'/^os d//8 (*C v’nos y de los demás produc- 
t.Sj,j] :i uva,, que se remitan sin comprado; 
Z0rr‘ '/‘closar/,.n1sl^nac^a a' mismo expedidor, pu-। "r eole// CC)nierciante que los adquiera por 
i áq; venta ^'ac 0 0 agente comercial que interven- 
l/'l/1110 19. i . .
v. ^iiCi (j(j ■*ls facturas comerciales o docu- 

, ,s deriv" i" ac°mpañar a los vinos y demás 
aui)/'.'1^»de la uva en su circulación, lle- 
que i ''l.non correlativa durante el año vi- 

lh U','(-‘l l.orLlla e.stos efectos se considerará co- 
'Li 20 C ‘’(,viembre de cada año.
Lt■i/s,r,> de ]. "<.IS Ayuntamientos deberán llevar 
rj.]f, reiUitir/s 'acturas comerciales qué reciban, 

’l'"s. I(’uras ''’^'^ualmente extracto, junto con 
. \.l. ' a "s Servicios Agronómicos provin-
iiv.'1". . 21 i
p/y;, ''ástel;^ . f|do? *os vendedores de vinos, 

Pn^i' ' emás productos derivados de la 
deber/.^rf®1 comerciales o criadores ex- 

an llevar un libro registro sellado 

por el Servicio Agronómico provincial o sus delaga- 
ciones locales, en el que harán constar en el cargo, co
mo primera partida, las existencias declaradas, y su
cesivamente las entradas, a medida que las vayan re
cibiendo. de acuerdo con las facturas especificadas 
en los artículos anteriores, y en la data, las salidas, 
también con arreglo a las facturas, a medida que las 
expidan. Tanto para las entradas como para las sa
lidas. la anotación deberá hacerse en el acto que se pro
duzca la entrada o salida en el almacén o bodega.

Los libros registros mencionados en el párrafo an
terior se ajustarán al “modelo número 3”, que va 
como apéndice a esta disposición.

Artículo 22. Todos los vendedores de vinos al de
tall llevarán también un libro registro sellado por los 
Servicios Agronómicos provinciales o sus Delega
ciones locáles, en el que consignarán: en el cargo, y 
como primera partida, las existencias, y sucesivamen
te las partidas que vayan recibiendo con arreglo a las 
facturas en el momento de recibir los géneros, y en 
la data, en un asiento diario, harán constar la canti
dad en litros del vino detallado durante el día.

Los libros registros para detallistas mencionados 
en el párrafo anterior se ajustarán al “modelo núme
ro 4" de la presente disposición.

Artículo 23. En los diez primeros días de los me
ses de marzo y julio de cada año, los comerciantes y 
criadores exportadores de vinos que hayan tenido en
tradas en sus bodegas o almacenes después de-pre
sentada la declaración de existencias y cosechas, re- 
nitirán una declaración a los Servicios Agronómicos 
provinciales, directamente o por conducto de sus De
legaciones locales, en las que harán constar las exis
tencias. según la declaración última, total de entra
das y salidas durante dicho tiemoo, mermas y exis
tenciasen la fecha de esta declaración.

Los viticultores y comerciantes autorizados por la 
legislación tributaria para el empico del alcohol y los 

-iadores exportadores de vinos, harán constar er, 
las declaraciones el alcohol o los vinos dulces y secos 
que han pasado de una cuenta a otra., figurando en el 
respectivo cargo o data.

Se admitirán como no sujetas a sanción las dife
rencias hasta un 10 por 100 en las bodegas o almace
nes de productores, comerciantes y criadores exporta
dores. en las liquidaciones periódicas o mensuales.

Articulo 24. Los criadores exportadores de-vinos 
llevarán también, además del libro registro mencio
nado cn el artículo 21. otro análogo, en el que senta
rán como entradas las partidas destinadas a la ex
portación. que serán salidas del libro primeramente 
Citado, constituyendo las salidas de este segundo libro 
cuantas remesas exportaren.

Artículo 25. Los vendedores de vinos al detall 
cerrarán el libro registro de entradas y salidas men
sualmente, estableciendo las mermas si las hubiere y 
fijando las existencias para el mes próximo, pero sin 
la obligación de remitir las declaraciones a que se re
fiere el artículo 23.

Artículo 26. Para facilitar el cumplimiento de la 
presente disposición, por la Dirección general de 
Agricultura, asitida por los Servicios Agronómicos y 
Estaciones y Servicios Enológicos y con la colabora
ción obligada de las entidades interesadas, se proce
derá a la determinación de las características de los 
vinos de las diferentes comarcas vitícolas españolas.

Artículo 27. Por la Dirección general de Agricul
tura se darán a los Servicios Agronómicos y Enoló
gicos las instrucciones a que el personal de los mis
mos ha de sujetarse para la confección de estadísti
cas, requisitos en la circulación de los vinos, mostos, 
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mistelas, etc., y todo cuanto se relacione con el cum
plimiento de la presente disposición.

Artículo 28. El documento y régimen de circula
ción que se, establece en los artículos anteriores para 
los vinos y demás productos derivados de la uva, se 
hace extensivo también a los residuos de la vinifica
ción que se destinen a la producción de alcoholes.

CAPITULO IV

Dwoininacumes de orif/en.

artículo 29. Se incorporan a la legislación nacio
nal los principios desarrollados y las obligaciones con
traídas en la Convención de Madrid de 14 ele abril 
de 1891. revisada en Washington el 2 de junio de 
1911 y ratificada en La Haya el 31 de noviembre 
de 1925, y, en consecuencia, se protegen como deno
minaciones de origen los nombres geográficos em
pleados para la designación de los vinos espolióles.

Artículo 30. A los efectos de la protección esta
blecida en el artículo anterior, se entenderá por deno
minación de origen,, los nombres geográficos conoci
dos en el mercado nacional o extranjero, como em- 
pleádos para la designación de vinos típicos que res
pondan a unas características especiales de produc
ción y a unos procedimientos de elaboración y 
crianza utilizados en la comarca o región de la <jue 
toman el nombre geográfico.

Se entiende por zona de producción la comarca vi
tícola <pie por las variedades que cultiva y las con 
(liciones climatológicas y geológicas que en ella con
curren, es productora de vinos, susceptibles de ad
quirir, medíante los sistemas y condiciones indicados 
de elaboración y crianza, las características propias 
de los vinos designados con nombre geográfico reco
nocido como denominación de origen.

Se entenderá por zona de crianza, la comarza o re
gión Correspondiente al nombre geográfico que impu
so este nombre en el mercado nacional o extranjero 
para la designación de un vinci1 típico, producto (k 
la aplicación a los vinos de una determinada zona de 
producción de unos procedimientos especiales de ela- 
I(oración y crianza.

Artículo 31. Pueden destinarse a la elaboración 
de vinos designados con nombres geográficos prote
gidos como denominación de origen, los mostos y 
vinos producidos en la -zona vitícola que, por reunir 
jas condiciones determinadas en el articulo anterior, 
sean susceptibles de adquirir las características de los 
res])ectivos vinos típicos; pero el uso de la denomi
nación de origen sólo 1o adquiere el vino que en la 
zona de producción o crianza respectiva haya sufri
do los tratamientos a los que debe sus condiciones ca 
raeterísticas.

Artículo 32. No podrá aplicarse a un vino el 
nombre de un determinado lugar geográfico a pre
texto de que es análogo o similar en composición o 
calidad a los que se producen en dicho lugar, ni tam
poco podrán utilizarse los nombres de los lugares geo
gráficos para designar vinos que no hayan sido, pro
ducidos, elaborados ni criados en él, aun cuando se le 
haga preceder de la palabra “tipo", “estilo”, “cepa” 
u otras análogas.

Artículo 33. Ein todo lo que se refiere a las deno
minaciones de origen de los vinos, regirá íntegramen
te el artículo 252 del Decreto-ley de Propiedad In
dustrial, refundido por Real orden fie»30 de abril de 
1930, castigándose las infracciones a la presente dis 
posición con arreglo a lo preceptuado en dicho ar 
tículo.

Artículo 34. Quedan protegidos como denomina-

ciones de origen, por reunir las con<l1C1()lK^l|lr^cei;■, 
ge d artículo 31. los siguientes nombres | 1 
Rioja, Jerez, Xerez o Sherry, por sei \|¡A-
Málaga, Tarragona, Priorato,, Panadas, -r va
cante, Valencia, Utiel. 'Cheste, Valdepen^-y ^3rr3- 
na. Rueda, Rivero, Manzanilla-Sanlucai 1 
meda, Malvasía-Sitjes, Noblejas y Cono 1 ^'tii

los .‘^ndicatos Oficiales de Criadores,

bará. ' . ó;'
Inmediatamente que entre en vigor la |’ ]■jerl1osl'• 

posición, el Gobierno comunicará a los 11 \l,'y¡adfi'! 1íK ( 
los países signatarios de la Convención ' * ' 
la efectividad de la protección acordada a 
geográficos relacionados en el pár'^if^!- ‘jton''; Ini,,

Los Sindicatos y Asociaciones de x dc|)e

de Vinos, establecidos en las comarcas o 
rrespondientes a los nombres geograÍK’1 1 
como denominaciones de origen, dentio )re5e.|11|| 'kr i 
dos meses, a partir de la publicación dí' / ^iití!3! 
disposición en la Gaceta de Madrid, de111' I ^i c 
del Ministerio de Agricultura. Induslr1'1 .x 
la designación del Concejo Regulador di ‘ | 
nación de Origen. _ i J^eC|lLli ks v

Este Consejo, que será presidido P"' ' " 
de la Estación ó Servicio Enológico, V ( " ■ 
estos, por el Ingeniero Jefe del Servicio. ^J^res‘\| 
provincial, estará compuesto por dos vltI .e Vi!11', I 
gidos por los Sindicatos o Asociacioni -S regióib¿ w 
toros con existencia legal en la^comarc-i 1 
en defecto de éstos, por H Cámara p(if j l hjst| 
criadores exportadores de vinos desig’p1 ' en1 i.. 
Sindicatos Oficiales de la comarca o 'y-"’ ( Onief 
ícelo de éstos, por la Cámara Oficial 
y dos Vocales a elegir por la Junta \ l,,v । 
vincial. , S'^.. ,

Si las organizaciones de viticultores " e yoi 
catos Oficiales de 'Criadores Exportad1’1'' ' 
no hicieran uso de la facultad que seJl^crán ' 
el párrafo anterior, sus representante.1' 1 

ados por 1a Dirección general de •V-'.'1. .a 
Dirección general de Comercio y " ci''1" 
mia. según se trate de viticultores ° ( 

exportadores de vinos. . ¿q h  l1’ ^!
Artículo 35. Constituido de acuerdo , 

establece el artículo anterior el EonsC1^ 
de la Denominación de Origen, éste, < " r()piiO' 

■s meses, deberá proceder al estudio } 1 ^,1; 
luiente: ' '1| ¡(i

o) De los pueblos (pie abarque I'1 de 1 .y: 
de producción, expresando las condu jJk ii1 v - 
vo, climatológicas o geológicas a las d । 
características los mostos y vinos que c’ | 
ducen. '

Hliht

^tni

tif
ó), La zona de crianza. . , ; ir; vi^1'
c) Las características de l°s. P1'?''M.vei1-.,¡1/ 

eos amjiarados con la denominación d^,. .V
. d) EJ Reglamento para Lt -- í )r o 

cia, asi en el interior como en el extei n ■ , 1 e,-exw-s !
minación, ])recisando las condicione^ 
deben acrerlitar los productores y L’ hl'. cOli Ia . 
dores de vinos para afnpárar sus vino.
minación protegida. . i

1 " . i A rl lCU fflf |
\i líenlo 36. El Ministerio de ^e| 1 .y 

dustria y'Comercio, vista la 'W | 
Regulador y los informes de la. '"'i’olit'd1,, 
de Agricultura y de la de Comercio ) ¿ ¡i 
celaría, en el plazo de seis meses pj-"1v J1' 
ción definitiva de las zonas de procH" 1 rZl |;i ■ 
za v a la publicación del Reglaineni11 
ción, inspección y vigilancia de Ia jg 
origen, así "como los plazos y fQfnK ^prek1 | 
existencias que de esta clase de vinos t

ari<j

i ;V

<( r^t 
w. I

^>1

h>i

4
la í* ,-'
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* w <1, ••
E'nktas"^lf'^',1es•ex*Dor*a^or€S', tomerGÍatítés y ahna- 

'iiyo n,/ , 1 'ácidos fuera, de la localidad n región 
hubiera quedado protegido, 

^'idos n' ’/" La Vsta de nombres geográficos pro- 
■"d ariír"]1 denominaciones de origen, relacionados 
Siainc! .'.' ]' podrá ser ampliada ante petición 
'’lirui!' ' idl a de los Sindicatos o Asociaciones de 
^Exnnr." de los Sindicatos Oficiales de Criado- 
.'"^nios । r.aj ?rcs de VinoSt siguiéndose para ello los 

.V llenándose idénticos requisitos a 
?la ’*ccen Y exigen en los artículos ante-

i dfÜcúi, ‘ ?vS cxlyl‘esados nombres geográficos.
¡ ^tri;ic* Ministerio de Agricultura, 

. limci"c'o se dictarán las normas a que 
Vrr(J -S arse *as Estaciones Enológicas,. Servi- 

i'1 '""es \ .V Enológicos, Sindicatos de Viti- 
(|^l)res de y-'d'^ns Oficiales de Criadores Expor- 
>. certir"10!8, ^ara Practi^r los análisis y exten- 
Vlos v " ad,)S acreditando la composición y ori- 
; Cor|io en"' S designados con nombres geográficos, 
d"n ^onve, "lias distrucciones complementarias juz- 
Ih'^i^cioi,',."11^ Para Ia defensa y buen uso de las 

C Or^en en l°s nl€rcados naciona-

CAPITULO V

■, I ^‘'bucstos y exenciones.
ii¡Si "^ ulo <9 । • ,. . , , ■
P,‘'"'Os a", j, - . na < omisión de. técnicos de los Mi- 
K^hia'y,,- 'hienda, Gobernación y Agricultura.

U»a "1€^c,° redactará, en el plav.o do seis 
bií se estu(ij('"Lncia <lue. someterá al Gobierno, en la 
'áij'^i'iiic*. ',i suPresión en los Ayuntamientos y 
'-V'1 entra<l' ,l)C'a España de los arbitrios que gra- 
COh/^tes. Y '1' .c,rc'ilación y consumo de los vinos 
iij^^cio]]'! a nii-sma ])onencia se projiondrá las 

dehnS 'jUc con relación a los arbitrios su- 
T ,Q,1es h,- pegarse a los AvuntamiefitoS y Di- 

J^bié^r'^nciales. ‘
'''hMa'1'!?' endc^ ^sa ponencia el estudio, de 

hinr' *1 vinos V.,S e^encipneS, con respecto al régi- 
'rSe ■ uiyan de perdurar, establecerse o su-

CAPITULO v i 

de venias.

s (-h k;
। 4() ।. ,
)s ( ■ ''-n todos los establecrmicntos pú- 

^lu,. deb1.1.'/ SC realicc la venta de vinos al detall 
"lY,'*11 Ytos Y411 exPrcsar en los envases que con- 
Y Y'^ia. .r...,en rotulación visible, la clase de la 
Y f?s Prime,' ’ alc°hólico y precio por litro, datos 
'^ir,'’Y'ras c, "s ‘Ipe deberán estar de acuerdo con 

est-d |"IITC1'ales 0 documentos que el propie
l  Ah - -n su CYmicnt0 de que se trate deberá con- 

'Y¡ ^Parti 1 í°s cnvases 0 recipientes en qtte se 
domicilio dentro del radio de las po- 

’*116 i Y atc la ' '|/'vist°s de una etiqueta que exprese 
. Aj.’. diye y ' ase, grado alcohólico, domicilio del 

‘''ih 4> d"'C10 P?r lEro del vino que contiene. 
Yui/'^oilara ,i vinos embotellados de produc- 

ixJ-^dó ciY leran llevar en la etiqueta, impreso 
•Y'iil, tro rL.' r" 7 Permanente, el nombre y número 

47 ) la ) ii^l^doresque se establece por el 
I Ah ¡" dona1, .'"'dlación donde radique la bodega o 

T5”1" -mbotellado. .
|llr' । 1,1 'l'ir Sl>. ;n lodos los establecimientos, cua- 

' ven ( ,/ s" denominación \ categoría, en los 
" '""das por cubierto o a la carta, cuan

do el precio del servicio individual no exceda de 10 
pesetas, se considerará comprendido en aquél y se fa
cilitara a cada cliente la ración de un cuarto de litro 
de vino de alguno de los tipos corrientes en la co
marca o plaza en que se halle abierto el establecimien
to. y en los vagones-restaurantes, la misma cantidad 
de vino de cualquiera de los tipos corrientes espa
ñoles.

Articulo 44. En todos los establecimientos, cua
lesquiera que sea su denominación y categoría, en los 
que se sirvan comidas, se tendrá obligatoriamente la 
carta oficial de vinos españoles, autorizada por el Mi
nisterio de Agricultura, Industria y Comercio, e in
cluida en ella, a disposición de los clientes que lo so
liciten. vinos sueltos de los tipos corrientes en la co
marca o plaza donde se halle abierto el establecimien
to, y cuyos precios no podrán exceder del 200 por 
100. como máximo, del valor en origen para los vinos 
embotellados, y del doble de su precio en la plaza 
para los vinos sueltos de los tipos corrientes.

Artículo 45. T.os establecimientos a que se refie
ren los dos artículos anteriores deberán exigir y con
servar las facturas comerciales o documentos de las 
partidas de vinos sueltos que reciban, y llevarán el 
libro registro en la forma y condiciones dispuestas 
• ara los establecimientos de venta de vinos al detall, 
quedando sujetos a la acción inspectora, en cuanto se 
refiera al cumplimiento de la presente disposición, de 
los Veedores v funcionarios adscritos al Servicio de 
represión de fraudes.

Artículo 46. Queda prohibida la venta ambulan
te de vinos, dentro del radio de las poblaciones, a los 
comerciantes que no se hallen matriculados y estable
cidos en ella: pero subsistirá el reparto a domicilio 
en las condiciones que actualmente se practican.

Artículo 47. Solamente podrán dedicarse al em
botellado de vinos los comerciantes facultados por la 
legislación, con bodega o almacén abierto, que pre
viamente hayan solicitado la inscripción y número 

- el registro de embotelladores que a estos efectos 
se crea en el Ministerio de Agricultura, Industria y 
Comercio. Sección de Productos Comerciales, y cuyo 
número habrá de figurar forzosamente en todas las 
etiquetas qúe pongan en circulación.

Artículo 48. Queda prohibida en los estableci- 
'ientos públicos la tenencia o venta de vinos anor

males o alterados por sus enfermedades propias, se
gún lo ]ireceptuado en la presente disposición:

Artículo 49. Por el Ministerio de Trabajo se dic
tarán las disposiciones oportunas para que la venta 
o consumo de vinos corrientes del país en los bares, 

prnas y cafés económicos, no pueda ser sometida 
más restrictivo que el de la cerveza u otras bebidas 
similares.

" CAPITULO Vil

Represión de' fraudes.

Artículo 50. Se crea en el Ministerio de Agricul
tura, Industria y Comercio, dependiente de la Direc
ción general de Agricultura, un Servicio de Repre
sión de Fraudes de los productos agrícolas, que por 
el momento se ocupará de la inspección, vigilancia y 
cumplimiento de todo lo relacionado con la produc
ción. consumo-y circulación de los vinos, mistelas y 
demás bebidas alcohólicas.

Artículo 51. El Servicio de Represión de Frau
des contará con funcionarios denominados Veedores, 
Para formar dicho Cuerpo se convocará una oposi
ción o concurso en las condiciones que previamente 
lijará el Ministerio de Agricultura. Industria y Co
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mercio, dentro de los tres meses a partir de la pro
mulgación de la presente disposición.

Articulo 52. Se consignará en los Presupuestos 
generales del Estado la cantidad para atender a la re- 
trnmción y demás emolumentos que devenguen los 
W.cdores designados por la Dirección general de 
Agricultura.

Articulo 53. Quedan anulados todos los nombra
mientos de Veedores hechos con anterioridad a la 
fecha de la promulgación de esta disposición.

Articulo 54. Los Veedores tendrán por misión 
denunciar a las Juntas Vitivinícolas provinciales co
rrespondientes todo cuanto se refiera a la producción, 
circulación y venta de vinos y demás bebidas alcohó
licas considerados ilegales, con arreglo a los precep
tos de la presente disposicicin.

Artículo 55. Los nombramientos de Veedores 
hechos por el Ministerio de Agricultura, Industria y 
Comercio serán considerados como funcionarios pú
blicos. a los que las Autoridades deberán prestar los 
auxilios necesarios para el mejor desem])eño de su 
cometido y seguridad personal, y sus nombramientos, 
que tendrán carácter nacional, serán publicados en 
la Gaceta de Madrid y Boletines Oficiales de las pro
vincias.

.Artículo 56. Los Veedores, en la captación de 
muestras, habrán de sujetarse a los requisitos que se 
marcan en los artículos siguientes de la presente dis
posición, remitiendo las muestras, junto con las ac
tas que al efecto habrán de levantarse, a la Junta 
Vitivinícola provincial que corresponda, para que or
dene el análisis del producto a la Estación Enoíógica 
o Laboratorio Agrícola Oficial más próximo y 1a 
instrucción del oportuno expediente en un plazo que 
no podrá exceder de cinco días.

Artículo 57. Si los análisis de las nmestras ve
rificados en los establecimientos oficiales (pie se 
mencionan en el artículo anterior compruehán 1a 
falsificación o adulteración, la Junta 'VKtivinícoíla 
provincial aplicará la sanción correspondiente con 
arreglo a lo preceptuado en esta disposición.

Artículo 58. Los productores, dueños de bode
ga o almacenes y los expendedores de vinos y bebi
das alcohólicas de todas clases están obligados a fa
cilitar a los Veedores prueba documental de las esta
dísticas y circulación a que se refiere el capítulo IIT 
de esta disposición.

Igualmente habrán de facilitar la inspección de las 
prácticas de que hace mención el capítulo II de la 
misma.

Artículo 59. En la captación de las muestras los 
Veedores se sujetarán a las normas siguientes:

1 .a Las muestras serán cuatro, de un litro, como 
máximo, de cabida cada una, y su captación se veri
ficará en presencia del dueño o persona en quien 
delegue o se hallare presente en dicho caso y de dos 
testigos.

2,* Las muestras se recogerán en un solo reci
piente de cinco litros de capacidad, como mínimo, 
uno de los cuales servirá para lavar las cuatro bo- 
1 ellas que han de contener las muestras, cuidando 
que estén perfectamente lavadas v secas, a fin de que 
los productos no sufran alteración ninguna.

3 .a Las botellas que contengan las muestras de
berán sellarse y precintarse con el mismo sello y pre
cinto, quedando una de ellas en poder del dueño del 
producto inspeccionado y las tres restantes las re
cogerá el Veedor, una para reservarla y las otras 
dos que remitirá a la Junta Vitivinícola provincial, 
junto con el acta de la inspección realizada.

4 .a Las botellas llevarán etiquetas iguales, don
de constará la firma del Veedor y la del dueño o su

representante en e! acto, reseñando el local " ,, 
ha verificado 1a inspección y la fecha y 110 ■ 
misma. . llScfi- i

5 .a Las actas se levantarán por tripbc1.11eir 
"tas por todos los presentes al acto; un ^|C"' )e reci’ ' 
uión de una muestra, será entregado, moibi 
bo, al dueño del establecimiento, sy niuP" ‘
encargado; otro ejemplar, en unión ‘ c 
tra. quedará en poder del Veedor, y e* tclt 
piar del acta, junto con las dos muestras janP 
las remitirá el Veedor, con su informe, 
Vitivinícola provincial a cuya demarcado 
ponda. ■ ' apser^'

Artículo 60. lOuando el local que haya ^icr 
peccionadó se halle en comunicación con c 
lio del dueño, la inspección se limitara a aqci 

. extenderse a las habitaciones particulareb > en 
pensable el previo cumplimiento de V¡ jispUC' 
la Constitución del Estado, con arreglo a ecC|r 
to sobre inviolabilidad del domicilio y dpm 
tos complementarios. ,, . 111iiestf|,

Artículo 61. Cuando la extracción en 111 
fuese preciso efectuarla en ruta, se P¡"0Crg sus1'10, 
misma forma establecida en el árticoh» • ]a t-' 
yendo al dueño del establecimiento d I1' ‘ ' 0 
tación o muelle o Administrador de '5¡ fnC j 
representantes, o el conductor del vehicn d» l 
en la vía pública, quienes facilitarán d " ]e5t¡ón'' 
propietario o remitente del producto en
los efectos correspondientes. . s o '

Artículo 62. Si los Jefes de estacioi^^^tüb j 
lies, Administradores de Aduanas o sus u fi 
tes respectivos, o los conductores de C" ]e a 
pusieran resistencia a facilitar la aCC1"" ijspos^’- I 
Veedores se les señala en la presente ‘ i 
incurrirán en responsabilidad, pudient o ' ^Qfid^ I 
clamar el auxilio de los Agentes de la 
denunciar posteriormente el hecho a sub 1 
Jefes para que procedan a exigirles las 
lidades a que hubiere lugar. reí1u’errV I

Artículo 63. Cuando la inspección .n" , jisidL 
toma de muestras,' se procederá en la j0'1 'jo q||e(j('r 
ta por el apartado 5.° del artículo o' 1 , dy :;1. 
refiere a las actas, completándolas con la 1 
cumentos o referencias que se cons'deren 
con arreglo a lo dispuesto en esta dispo. ,
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IV

CAPITULO VIH

V-iiurgres y vinos anorin^1^-

Articulo 64. Queda prohibido de on 1 1^|¡. 
luto, lo mismo para usos domésticos 
bricación de conservas, escabeches y 
car las denominaciones de “vinagre 
al vinagre” o “conservas al vinagre a r c 
a la definición del vinagre establee" |i
tirulo 2.° 1). de la presente disposición. vjnoS • j

Artículo 65. Serán considerados c'"^uO]o íl|L,sti||, i| 
males, impropios para destinar ai c"'^ cOfl 
y autorizada únicamente su cirtulaci"' ¡gtiK 5ir' 
a la fabricación de alcoholes o vinagren-^()j¿til ’

a) Los vinos corrientes con acidez v jcid< i 
perior a dos gramos por litro expresada 
tico, aun cuando su aspecto sea norin-i . i

b) Los vinos generosos y especia 1
upa a^tjez volátil real superior a s11 ‘ 
lit.u expresada en ácido acético, aun ‘l1, r n 
to sea normal. i

c) Los vinos con o sin acesCCllt^n1ple 1 
otras enfermedades apreciadas Pur 51
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